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RESUMEN 

La presente investigación denominada “LA CELERIDAD PROCESAL Y LA 

EFICACIA DEL PROCESO DE OMISIÓN DE LA ASISTENCIA FAMILIAR, EN EL 

DISTRITO DE CALLERÍA, 2021”, nace a raíz de escuchar quejas constantes sobre la 

demora de los procesos de omisión de la asistencia familiar. 

En nuestro país, pese a que se ha efectuado iniciativas para el procedimiento 

penal mediante el Decreto Legislativo N° 1194, que regula el proceso inmediato en 

casos de flagrancia, publicado el 30 de agosto del 2015, siendo aplicado a delitos que 

no son complejos, como la omisión de la asistencia familiar, regulado en el Artículo 

149° del Código Penal, para efectos de poder tener celeridad en este proceso, sin 

embargo, en la realidad para el alimentista tiene que pasar años para que se pague 

lo que se le adeuda por alimentos, generando una gran decepción de dichas personas 

con nuestro sistema de justicia, que parece que con tanta burocracia más defiende al 

padre irresponsable que no cumple con su obligación alimentaria.  

Es por ello que, nuestro objetivo en la presente investigación fue determinar 

como la celeridad procesal incide en la eficacia del proceso de omisión de la 

asistencia familiar, en el distrito de Callería, 2021.  

En lo que respecta al aspecto metodológico, tenemos que la presente tesis es 

de tipo mixta, descriptiva y correlacional causal, con diseño explorativo, descriptivo y 

dogmático-jurídico. Hemos aplicado una encuesta tanto a jueces que ven temas de 

omisión de la asistencia familiar, fiscales penales y abogados litigantes que trabajan 

en temas de omisión de la asistencia familiar. 

Finalmente, después de aplicado nuestro instrumento de recolección de datos, 

hemos podido llegar a la conclusión que la actual eficacia procesal incide en forma 

negativa al proceso de omisión de la asistencia familiar, así también concluimos que 
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no se toma en cuenta factores como infraestructura, logística y recursos humanos son 

tomados en cuenta en la reducción de plazos de los procesos de omisión de 

asistencia familiar, la remisión de información entre el Poder Judicial y el Ministerio 

Público y viceversa no es sencillo y rápido, el trámite en el Juzgado de Paz Letrado 

hasta la remisión de copias certificadas al Ministerio Público por omisión de la 

asistencia familiar no contiene breves etapas, el trámite en el Ministerio Público no es 

dinámico, el trámite en el Juzgado de Investigación Preparatoria no se respeta el 

carácter inaplazable de la audiencia única. 
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ABSTRACT  

 The present investigation called "THE PROCEDURAL SPEED AND THE 

EFFECTIVENESS OF THE PROCESS OF OMISSION OF FAMILY ASSISTANCE, IN 

THE DISTRICT OF CALLERÍA, 2021", was born as a result of hearing constant 

complaints about the delay in the processes of omission of family assistance. 

 In our country, despite the fact that initiatives have been carried out for the 

criminal procedure through Legislative Decree No. 1194, which regulates the 

immediate process in cases of fragrance, published on August 30, 2015, being applied 

to crimes that are not complex, such as the omission of family assistance, regulated 

in Article 149 of the Penal Code, in order to be able to have speed in this process, 

however, in reality for the obligee it has to take years to pay what is owed for food, 

generating a great disappointment of these people with our justice system, which 

seems that with so much more bureaucracy defends the irresponsible father who does 

not comply with his food obligation. 

 That is why, our objective in this investigation was to determine how procedural 

speed affects the effectiveness of the process of omission of family assistance, in the 

district of Callería, 2021. 

 Regarding the methodological aspect, we have that the present thesis is of a 

mixed, descriptive and causal correlational type, with an exploratory, descriptive and 

dogmatic-legal design. We have applied a survey to both judges who deal with issues 

of family assistance omission, criminal prosecutors and trial lawyers who work on 

issues of family assistance omission. 

 Finally, after applying our data collection instrument, we have been able to reach 

the conclusion that the current procedural efficiency has a negative impact on the 

process of omitting family assistance, as well as concluding that factors such as 
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infrastructure, logistics and human resources are taken into account in the reduction 

of deadlines for the family assistance omission processes, the referral of information 

between the Judiciary and the Public Ministry and vice versa is not simple and fast, 

the procedure in the Justice of the Peace Legal until the referral of certified copies to 

the Public Ministry due to family assistance omission does not contain brief stages, 

the process in the Public Ministry is not dynamic, the process in the Preparatory 

Investigation Court does not respect the urgent nature of the single hearing. 
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INTRODUCCIÓN 

La iniciativa que nos ha llevado a emprender la presente tesis es la realidad de 

miles de niños, niñas y adolescentes, quienes sufren abandono económico y moral 

por parte de sus padres, quienes no se responsabilizan por cubrir las necesidades 

básica de sus hijos como son alimentación, salud, vivienda y educación.  

En el Perú, un 60% de las sentencias de alimentos son incumplidas, lo que ha 

generado un problema social respecto a este tema, pues pese a que la omisión de 

la asistencia está sancionada penalmente, dicha acción coercitiva no está dando 

buenos resultados, ya que aún existe una alta tasa de padres irresponsables que no 

pasan pensión de alimentos.  

Ahora bien, cuando un padre no cumple con el pago de la pensión alimenticia 

fijada en sentencia judicial, los juzgados de paz letrado, de familia o civiles, efectúan 

el trámite de liquidación de pensión devengadas a solicitud de la parte interesada, 

la misma que es aprobada por el juez requiriendo el pago, pero es pasible de ser 

apelada, y cuando es confirmada recién el juez remite copias al Ministerio Publico, 

para la continuación del proceso penal por omisión de la asistencia familiar, donde 

principalmente se llama a las partes a declarar y se insta al imputado a acogerse a 

un principio de oportunidad, ante la negativa de poder arribar a un acuerdo y pago, 

recién el fiscal remite su requerimiento de proceso inmediato al Juzgado de 

Investigación Preparatoria, el mismo que recepciona toda la información del caso y 

programa fecha para audiencia de proceso inmediato, el mismo que tras ser 

aprobado (subsanado toda observación formal o material) aprueba el requerimiento 

de proceso inmediato y lo deriva al juzgado penal, terminando el proceso con una 

sentencia u otra resolución final, pero hasta que se culmine todas estas etapas del 
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proceso y sumando el hecho de la sobrecarga procesal, probablemente ya hayan 

pasado años, siendo ineficiente el proceso de omisión de la asistencia familiar.  

Con fecha 30 de agosto del 2015, entró en vigencia el Decreto Legislativo N° 

1194, que regula el proceso inmediato en casos de flagrancia, siendo aplicado a 

delitos que no son complejos, como la omisión de la asistencia familiar, regulado en 

el Artículo 149° del Código Penal, para efectos de poder tener celeridad en este 

proceso, sin embargo, en la realidad para el alimentista tiene que pasar años para 

que se pague lo que se le adeuda por alimentos, generando una gran decepción de 

dichas personas con nuestro sistema de justicia, que parece que con tanta 

burocracia más defiende al padre irresponsable que no cumple con su obligación 

alimentaria.  

 Por esta situación, es que nuestro objetivo principal es determinar como la 

celeridad procesal incide en la eficacia del proceso de omisión de la asistencia 

familiar, en el distrito de Callería, 2021.  

La presente tesis está dividida en cinco capítulos, los cuales son los siguientes:  

Capítulo I: El Problema de Investigación, con el siguiente contenido: 

descripción del problema, formulación del problema, objetivo general y objetivos 

específicos, hipótesis y/o sistemas de hipótesis, variables, justificación e 

importancia, viabilidad, limitaciones.  

Capítulo II: El Marco Teórico, que comprende: los antecedentes, bases 

teóricas sobre la celeridad procesal y la eficacia del proceso de omisión de la 

asistencia familiar, así como definiciones conceptuales. 
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Capítulo III: Metodología de la investigación, con el siguiente contenido: tipo 

de investigación, nivel de investigación, diseño y esquema de la investigación, 

población y muestra, instrumentos de recolección de datos y técnicas de recojo, 

procesamiento y presentación de datos. 

Capítulo IV: Los Resultados, presenta: los resultados del trabajo de campo 

con aplicación estadística, mediante distribución de frecuencias, gráficos; la 

contrastación de la hipótesis general y específicas.  

Capítulo V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, contiene las 

conclusiones, recomendaciones y finalmente referencias bibliográficas y anexos del 

estudio. 

Así también debemos indicar que nuestro instrumento ha sido la encuesta y 

para el tratamiento de nuestros resultados hemos utilizado el SPSSy Excel, para lo 

cual hemos organizado toda la información en tablas y figuras estadísticas, donde 

el resultado R= 0.994 indicó una correlación alta entre las variables, así también, el 

valor R cuadrado= 0.988 indica que la variable independiente explica en un 98.8% 

el comportamiento de la variable dependiente, por lo que, se considera una 

incidencia significativa, por lo tanto, se acepta la hipótesis de investigación y se 

rechaza la nula, esto es que, la inaplicación del principio de celeridad procesal incide 

de forma negativa en la eficacia del proceso de omisión de asistencia familiar. 

En definitiva, con la presente investigación contribuiremos a la defensa de los 

derechos alimenticios de los niños, niñas y adolescentes, dando a conocer nuestro análisis 

sobre la falta de celeridad procesal en el proceso de omisión de la asistencia familiar e 

identificando las falencias que nos han llevado a la ineficacia de este proceso. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1.- DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

A nivel mundial, el derecho que tienen los alimentistas a recibir 

una pensión de alimentos que cubra sus necesidades básicas de 

alimentación, salud, vivienda y educación, viene siendo mermado por el 

padre o la madre que no cumple con la pensión de alimentos establecida 

por el juez o acordada entre las partes.  

En el Perú, un 60% de las sentencias de alimentos son 

incumplidas, lo que ha generado un problema social respecto a este 

tema, pues pese a que la omisión de la asistencia está sancionada 

penalmente, dicha acción coercitiva no está dando buenos resultados, 

ya que aún existe una alta tasa de padres irresponsables que no pasan 

pensión de alimentos y el proceso judicial no está siendo aplicado 

correctamente el principio de celeridad procesal, generando 

insatisfacción en la población, pues justicia que tarda, no es justicia.  

Lo cierto es que los más afectados son los menores alimentistas, 

quienes sufren de carencias económicas para poder sobrevivir, 

poniéndolos en situaciones que alteran su sano desarrollo.  

Los legisladores deben darle una solución efectiva a los procesos 

de omisión de asistencia familiar, agilizando y simplificando los tramites, 

priorizando los casos de omisión de la asistencia familiar tanto a nivel 

de Juzgado de Paz Letrado, donde vemos que desde el ingreso de la 

solicitud de liquidación de la pensiones devengadas hasta que se 

ordene la remisión pueden pasar meses hasta años, continuando en el 
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Ministerio Público que se demora meses en llamar a declarar a las 

partes e instar a un principio de oportunidad, seguidamente el Juzgado 

de Investigación Preparatoria y Juzgado Penal, que con la excusa de 

tener excisa carga procesal, pone fechas excisas a las audiencias en 

estos casos, incumpliéndose los plazos previstos en el Decreto 

Legislativo N° 1194, que regula el proceso inmediato en casos de 

flagrancia y omisión de la asistencia familiar.  

En nuestra región de Ucayali, vemos que existe recargadas 

labores en el Poder Judicial y en el Ministerio Público que hacen que el 

proceso de omisión de asistencia familiar dure años en resolverse, así 

como hace falta una coordinación adecuada entre estas dos 

instituciones públicas a efectos de dar una mejora en la gestión y 

atención de los casos de omisión de asistencia familiar, donde está de 

por medio el interés de un menor alimentista.  

Por otro lado, también hemos podido observar que no existen 

juzgados especializados que vean exclusivamente este tema, pese a 

existir una alta demanda, por lo que el Poder Judicial y Ministerio Público 

no están dotados del personal suficiente e idóneo, así como tampoco 

cuenta con una adecuada infraestructura y logística, lo que hace que los 

plazos para la resolución de un proceso de omisión de asistencia familia 

sea irrazonable, llegando a pasar años, para al final verse con 

sentencias que no contemplan ni siquiera una justa indemnización por 

los daños y perjuicios. Por lo que nos hacemos la siguiente pregunta:  
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¿Cómo la inaplicación del principio la celeridad procesal incide en 

la eficacia del proceso de omisión de la asistencia familiar, en el distrito 

de Callería, 2021? 

 

 1.2.- FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

 1.2.1.- PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo la inaplicación del principio de celeridad procesal 

incide en la eficacia del proceso de omisión de la asistencia 

familiar, en el distrito de Callería, 2021? 

 1.2.2.- PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

1. ¿Cuál es el nivel en que los factores como infraestructura, 

logística y recursos humanos son tomados en cuenta en la 

reducción de plazos de los procesos de omisión de asistencia 

familiar, en el distrito de Callería, 2021? 

2. ¿Cuál es el nivel la remisión de información entre el Poder 

Judicial y el Ministerio Público y viceversa es sencillo y rápido, 

en el distrito de Callería, 2021?  

3. ¿Cuál es el nivel en que el trámite en el Juzgado de Paz Letrado 

hasta la remisión de copias certificadas al Ministerio Público por 

omisión de la asistencia familiar contiene breves etapas, en el 

distrito de Callería, 2021? 

4. ¿Cuál es el nivel en que en el trámite en el Ministerio Público se 

actúa con dinamismo, en el distrito de Callería, 2021? 
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5. ¿Cuál es el nivel en que en el trámite en el Juzgado de 

Investigación Preparatoria se respeta el carácter inaplazable de 

la audiencia única, en el distrito de Callería, 2021? 

6. ¿Cuál es el nivel en que en el trámite en el Juzgado penal se 

respeta el plazo de ley para la realización de la audiencia de 

juicio oral, en el distrito de Callería, 2021? 

1.3.- OBJETIVOS 

 1.3.1.- OBJETIVO GENERAL 

Determinar como la inaplicación del principio de celeridad 

procesal incide en la eficacia del proceso de omisión de la 

asistencia familiar, en el distrito de Callería, 2021. 

.  

1.3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Establecer el nivel en que en que los factores como 

infraestructura, logística y recursos humanos son tomados en 

cuenta en la reducción de plazos de los procesos de omisión de 

asistencia familiar, en el distrito de Callería, 2021. 

2. Determinar el nivel en que la remisión de información entre el 

Poder Judicial y el Ministerio Público y viceversa es sencillo y 

rápido, en el distrito de Callería, 2021. 

3. Establecer el nivel en que el trámite en el Juzgado de Paz 

Letrado hasta la remisión de copias certificadas al Ministerio 

Público por omisión de la asistencia familiar contiene breves 

etapas, en el distrito de Callería, 2021. 
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4. Analizar el nivel en que en el trámite en el Ministerio Público se 

actúa con dinamismo, en el distrito de Callería, 2021. 

5. Conocer el nivel en que en el trámite en el Juzgado de 

Investigación Preparatoria se respeta el carácter inaplazable de 

la audiencia única, en el distrito de Callería, 2021.  

6. Conocer cuál es el nivel en que en el trámite en el Juzgado penal 

se respeta el plazo de ley para la realización de la audiencia de 

juicio oral, en el distrito de Callería, 2021. 

1.4.- JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

1.4.1. Justificación  

 La presente investigación se justifica porque aborda una 

problemática muy importante como es la inaplicación del principio de 

celeridad procesal en los procesos de omisión de la asistencia familiar, 

lo cual viene perjudicando el derecho fundamental del menor alimentista 

a tener una vida digna, pues ve recortado sus posibilidades económicas 

ante padres irresponsables.  

 Asimismo, la presente investigación se justifica porque es 

necesario determinar si existen otros factores como son la falta de 

recursos humanos, logística e infraestructura para que exista un retardo 

judicial en la solución de los procesos de omisión de asistencia familiar. 

Sin menester de que esta tesis aportara luces de cómo es que existe un 

cuello de botella entre el Juzgado de Paz Letrado, Ministerio Publico, 

Juzgado de Investigación Preparatoria y Juzgado Penal, quienes no 

coordinan entre sí para hacer de este proceso más dinámico y efectivo.  
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 También esta tesis es importante porque contribuirá a una 

solución efectiva ante la falta de cumplimiento por parte de los jueces en 

los plazos establecidos en la Ley N° 1194, ya que haremos las 

recomendaciones correspondientes a ODECMA.  

 Por otro lado, abordaremos hechos litigiosos que son abundantes 

en nuestra sociedad, ya que existe un alto índice de sentencia de 

alimentos que no vienen siendo cumplidas por los padres obligados, por 

lo que la población se beneficiara con las conclusiones y 

recomendaciones que efectuaremos para la mejora del proceso de 

omisión de la asistencia familiar.  

 Es necesario por tanto conocer si con la implementación del 

Proceso Inmediato como mecanismo de solución a la omisión de la 

asistencia familiar está logrando los resultados esperados por el Estado 

al incluirlo dentro del Decreto Legislativo N° 1194.  

 Con la presente investigación, en lo que respecta al Derecho 

Constitucional, Derecho de Familia y Derecho Penal y Procesal Penal, 

se contribuirá en ampliar la doctrina sobre el proceso de omisión de la 

asistencia familiar y con ello a su vez a contribuiremos a mejorar la vida 

de muchos menores y mayores alimentistas.  

 Finalmente, servirá de guía de estudio a los futuros estudiantes 

en Derecho para que conozcan la realidad jurídica este proceso de 

omisión de asistencia familiar y dar una solución efectiva a sus 

patrocinados en caso lleven este tipo de procesos.  
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1.4.2. Importancia  

Con la presente investigación contribuiremos a la defensa de los 

derechos alimenticios de los niños, niñas y adolescentes, dando a 

conocer nuestro análisis sobre la falta de celeridad procesal en el 

proceso de omisión de la asistencia familiar e identificando las falencias 

que nos han llevado a la ineficacia de este proceso.  

Por otro lado, es importante, porque con la presente tesis 

contribuiremos a mejorar el funcionamiento del Poder Judicial en lo que 

respecto al proceso de omisión de la asistencia familiar, que es elevado 

y que genera desaprobación de la población sobre el funcionamiento.  

También es importante porque contribuiremos a reforzar la 

cooperatividad entre el Ministerio Publico y el Poder Judicial, con la 

finalidad de hacer el sistema más efectivo, dándole recomendaciones 

para que obtengan un proceso transparente, oportuno y eficiente sobre 

la omisión de la asistencia familiar.  

Finalmente, es importante esta tesis servirá de guía para los 

estudiantes de derecho para conocer el proceso de omisión la asistencia 

familiar de principio a fin.  

1.5.- VIABILIDAD 

La investigación postulada fue viable ya que tuvimos acceso a la 

información al Poder Judicial y al Ministerio Publico, instituciones donde los 

fiscales y jueces estuvieron prestos a contestar nuestra encuesta. Nuestras 

posibilidades aún se optimizan más ya que las investigadoras o tesistas, 

tenemos domicilio y centro de trabajo en el distrito de Callería con la posibilidad 

de realizar la investigación in situ y dedicar cinco horas semanales a la labor 
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de redacción de la tesis y ocho horas semanales a la labor de campo. 

Asimismo, la presente investigación fue viable, porque tiene un contenido 

social, y además es un problema que ocurre no sólo en el distrito de Callería, 

sino en otras ciudades del país. 

1.6.- LIMITACIONES 

Las limitaciones se relacionaron al hecho de que algunas personas no 

estuvieron dispuestas a colaborar en brindar información y/o responder nuestra 

encuesta, por lo que tuvimos que convencerlos a que nos ayuden con su 

conocimiento y experiencias y que éstas se realicen de forma virtual, pues por 

la pandemia del coronavirus las personas encuestadas podrían tener cierto 

temor de realizar la encuesta en forma presencial, sumado al hecho de la 

influenza es otra enfermedad que está tomando fuerza, por lo que tuvimos que 

tener los cuidados debidos al momento de encuestar a las personas.  

Finalmente, tenemos los gastos para conseguir los libros fue más alto, 

pues las bibliotecas se encuentran cerradas y no podemos tener acceso 

gratuito a libros, así que tuvimos que comprarlos en la ciudad de Lima, así 

como gastar en implementos de bioseguridad para la ejecución de la presente 

investigación, sin embargo, hicimos nuestros mejores esfuerzos, para superar 

estos inconvenientes y tener las metas propuestas para culminar nuestra 

investigación en forma satisfactoria.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1.- ANTECEDENTES  

   2.1.1. A nivel regional  

Quevedo, Reategui & Villacorta (2021), en su tesis titulada: “Omisión 

a la Asistencia Familiar y su relación con la Prisión Efectiva en el año 2019 en 

la provincia de Coronel Portillo, 2020”, donde concluyeron que: la prisión 

efectiva en el delito de omisión de asistencia familiar no está resultando eficaz 

para hacer que se cumpla con el pago de la pensión de alimentos, 

cumpliéndose lo establecido en el inc. “B” del artículo 268 del Código Procesal 

Penal, que indica que no la pena no llega ser efectiva, cuando no supera los 

cuatro años, lo cual se viene cumpliendo. (págs. 63-34) 

 

   2.1.2. A nivel nacional  

 Collazos (2021), en su tesis: “Proceso de Omisión a la Asistencia 

Familiar y la Sanción Civil de Servicios a la Comunidad para satisfacer la 

obligación alimentaria” en Pimentel – Perú, se concluyó lo siguiente: que el 

derecho penal interviene de ultima ratio, solo cuando otras acciones legales en 

vías distintas no han funcionado, que se reconoció al incumplimiento de pago 

de pensión alimenticia como un delito con la finalidad de proteger al menor y 

que la aplicación del procesos por omisión de la asistencia familia no está 

siendo eficaz debido a la falta de solvencia del obligado y que se recomienda 

que se incorpore como sanción los servicios a la comunidad, tanto en 

empresas públicas como privadas, los mismos que deberían ser remunerados 

a favor del alimentista. (pág. 103) 
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Beltrán, Fonseca & Ordóñez (2021), en su investigación titulada: 

“Propuesta de mejora del proceso por omisión de asistencia familiar – en una 

Corte de Justicia de Lima” concluye que sería recomendable que dentro de las 

sanciones penales este el trabajo comunitario que podrían hacer los 

sentenciados a empresas públicas o privada, trabajo que debe ser remunerado 

y el pago a favor del alimentista. Así también concluye que el problema 

principal en el proceso de omisión de la asistencia familiar es la demora en la 

tramitación tanto en el Juzgado de Paz Letrado y el Ministerio Público. 

Finalmente, los factores que se identificaron para la demora en los procesos 

de omisión de la sentencia familiar son: falta de alarmas en los plazos de los 

procesos, documentos sobreabundantes e incompletos, falta de capacitación 

del personal, falta de comunicación entre Juzgado y Fiscalía y la alta carga 

procesal. (pág. 65) 

Rojas (2020), en su tesis: “El principio de celeridad procesal y la 

vulneración del interés superior del niño en los procesos de alimentos en el 

distrito de Ate – Lima” donde se concluyó que existe ineficacia en el principio 

de celeridad procesal y ello vulnera el interés superior del niño, es decir la 

prolongación de los plazos establecidos por ley, hace que se vulnere los 

derechos fundamentales del alimentista y su desarrollo integral. Así también 

concluye que se vulnera el derecho a la integridad moral, psíquica, física y a 

su libre desarrollo y bienestar del menor, al carecer de los alimentos que 

debería proveer el padre o la madre. Finalmente concluye que los factores que 

afectan la agilidad del proceso de omisión de asistencia familiar es las 

devoluciones de cedula, la falta de impulso del proceso por parte del juzgado, 
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dilataciones que inicia el obligado, la carga procesal, falta de control de los 

plazos y la falta de adecuados instrumentos informáticos. (págs. 108-109) 

Valverde (2020), en su investigación denominada: “La omisión a la 

asistencia familiar y su relación con el proceso inmediato en el distrito judicial 

de Huaura 2017” se concluye que el proceso inmediato para los delitos de 

omisión de asistencia familiar no es efectivo, que en realidad el delito de 

omisión de asistencia familiar es un problema social y no un atentado a la 

seguridad social como se le considera actualmente. (pág. 62) 

 

   2.1.3. A nivel internacional  

Hernández (2017) en su tesis denominada: “Eficacia de la conciliación 

extrajudicial en derecho en materia civil en Bogotá: Estudio de caso de Centro 

de Conciliación de la Personería de Bogotá, años 2010 a 2014”, concluyó que 

el sistema jurídico es eficaz dependiendo como se solucionan los conflictos, 

siendo una de las formas la conciliación. Así también concluyo que es 

importante la redacción de las actas para que posteriormente sean ejecutables. 

(págs. 2018-2019) 
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2.2.- BASES TEÓRICAS 

2.2.2.1. Concepto de Celeridad Procesal  

Nuestra constitución regula una serie de normas rectoras que tiene 

incidencia en todas las esferas del derecho, pero hay una disciplina, 

donde se han establecidos diversos principios, entre ellos el derecho de 

defensa y el derecho a un debido proceso sin dilaciones injustificadas, 

donde se busca un equilibrio entre el derecho de defensa, velocidad, 

prontitud, velocidad, rapidez, debido proceso y celeridad.  

Dichos principios están insertos en la legislación procesal, 

especialmente en el Nuevo Código Procesal Penal. De acuerdo a Rosas 

(2011) esta norma tiene las siguientes características: 

“El nuevo modelo procesal penal apunta hacia un Derecho Penal 

reparador en contraposición a un Derecho Penal sancionador, y a una 

justicia restaurativa frente a una justicia retributiva. Pues hoy en día lo 

que se requiere es un Derecho Penal que resuelva conflictos mediante 

alternativas de solución inter partes con la propuesta de soluciones 

inmediatas y dentro del marco legal, respetando los derechos y 

garantías inherentes a las partes involucradas”. (pag.4) 

En esta norma adjetiva se regula la institución de la celeridad 

procesal que desde la estructura del proceso común que regula 

instituciones procesales que se caracterizan por su celeridad, que 

es de plazos cortos, como es la acusación directa y los procesos 

especiales como el proceso inmediato y el de terminación 

anticipada. De acuerdo a Villavicencio (2013) respecto a dichas 
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instituciones que pertenece al ámbito del principio de celeridad señala 

lo siguiente: 

“La acusación directa, se produce un salto de la subetapa de la 

investigación preparatoria a la etapa intermedia; en el segundo caso, el 

del proceso inmediato, de esa subetapa se pasa directamente a la etapa 

de juzgamiento, salvo que se formalice el proceso con una duración 

máxima de treinta días; finalmente, en el caso del proceso de 

terminación anticipada, se obvian las etapas intermedias y de 

juzgamiento. Del mismo modo, la duración máxima de un proceso 

simple se establece en nueve meses, durante los cuales el proceso debe 

completarse mediante un estado que establezca el equilibrio en el caso 

principal”. (pag.32) 

 

2.2.2.2. Principio de Dirección e impulso del proceso 

El Título Preliminar del Código Procesal Civil, artículo II (1993) 

establece, al magistrado como el director del proceso de acuerdo a los 

preceptos estipulados en el código adjetivo, siendo ello así, es su deber 

promoverlo. De producirse demora en el proceso, el magistrado sería el 

responsable de la misma. 

Chiovenda (1922) afirma que, en la actualidad el proceso civil dirigido 

por el magistrado no debe permitir la pasividad presentada en años 

anteriores; es decir, este principio correspondiente al derecho público 

moderno, destacado por su importancia en el proceso civil; no 

necesariamente en el objeto de cada litigio, sino en que la resolución de 
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la justicia en los diferentes litigios se produzca de la mejor manera y lo 

más ágil que se pueda realizar.(…) De esta manera el juzgador, a 

diferencia de años atrás debe detentar de una debida autoridad en el 

proceso civil; ello, a razón de dar impulso al litigio, estableciendo las 

fechas de realización de las audiencias con la debida diligencia y no 

permitir postergaciones por el incumplimiento de los requerimientos 

formales; asimismo, admitiendo de oficio los medios probatorios, 

notificación de oficio de las distintas resoluciones, para que coadyuve a 

arribar al magistrado de turno a una gran convicción. (pág. 136) 

2.2.2.3.-Principio de celeridad procesal en el Prodigo Procesal Civil 

En la parte del Título Preliminar de nuestro Código Procesal Civil se 

encuentra el conjunto de principios procesales del derecho adjetivo. 

Dichos principios procesales son los referentes doctrinales para la 

actuación de los operadores de los órganos jurisdiccionales, los 

justiciables y todos los ciudadanos que entran en controversia y buscan 

que la misma se disipe ante la administración de justicia. En esta 

ocasión, se va a poner especial interés en el tratamiento del principio de 

celeridad procesal. 

Según el Código Procesal Civil - Título Preliminar: 

Artículo V.- Principios de inmediación, concentración, economía y 

celeridad procesales. 

Las audiencias y la actuación de medios probatorios se realizan con la 

presencia del magistrado y no se puede delegar bajo sanción de nulidad. 

Se excluyen los actos procesales por comisión. El proceso se desarrolla 
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pretendiendo que su avance se realice con la mínima cantidad de actos 

procesales. El magistrado conduce el proceso valorando la reducción de 

los actos procesales, sin que ello, afecte la naturaleza imperativa de las 

actividades que así lo requieran. La actuación procesal se efectúa de 

manera expeditiva o diligente, cumpliendo los plazos legales, 

consignados en el ordenamiento jurídico, correspondiendo al 

magistrado, por intermedio del personal auxiliar a cargo, dictaminar 

medidas suficientes a fin de resolver la controversia o incertidumbre 

jurídica en el tiempo oportuno y de manera eficaz. Este principio versa 

sobre la importancia en desarrollar los actos procesales considerando el 

menor tiempo posible en su ejecución, a fin de otorgar una atención 

expeditiva. Asimismo, advierte que para lograr su propósito debe ir 

completamente en armonía con los principios señalados 

precedentemente. (Rojas , 2020, págs. 38-39) 

2.2.2.4.- Regulación normativa de Celeridad Procesal  

Es principio se encuentra regulado en el ARTÍCULO V del Código 

Procesal Civil que dice:  

“Principios de inmediación, concentración, economía y celeridad 

procesales. 

Las audiencias y la actuación de medios probatorios se realizan ante el 

Juez, siendo indelegables bajo sanción de nulidad. Se exceptúan las 

actuaciones procesales por comisión. 

El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor 

número de actos procesales. 
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El Juez dirige el proceso tendiendo a una reducción de los actos 

procesales, sin afectar el carácter imperativo de las actuaciones que lo 

requieran. 

La actividad procesal se realiza diligentemente y dentro de los 

plazos establecidos, debiendo el Juez, a través de los auxiliares 

bajo su dirección, tomar las medidas necesarias para lograr una 

pronta y eficaz solución del conflicto de intereses o incertidumbre 

jurídica”. (LP PASION POR EL DERECHO, 2021, pág. 1) 

 

2.2.2.5.- Derecho alimentario 

Los alimentos son las contribuciones que se otorga facultada por la 

norma, contratos o testamentos para el sustento y existencia de algunos 

seres humanos. (Cabanellas, 1993, p.23)  

Para Varsi (2012) la concepción de alimentos alude a cubrir las 

exigencias elementales que la persona tiene en la parte material, 

referido a la comida y vestido, en la parte espiritual se considera a la 

educación, entretenimiento, recreación, los cuales son indispensables 

para el desarrollo ético, moral e intelectual de la persona, alimentando 

así el alma. Conforme lo dicho por el derecho natural, el deber de 

alimentar a la prole es la ley de las especies animales superiores, un 

deber moral officium pietatis. (pág. 419) 

Jarrín (2019) expresa el significado del vocablo alimento es proveer al 

cuerpo lo necesario para su fortalecimiento. Asimismo, se infiere a todo 

lo indispensable para vivir, tal como al sustento, habitación, vestimenta, 
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los gastos generados por enfermedad de las personas (consignado en 

el artículo 205 del código francés). Jurídicamente hablando alimentos, 

además de sustento, se señala también a la educación e instrucción 

profesional, conforme al nivel socioeconómico que la familia ostenta, 

vestido, casa, asistencia médica, etc. (pág.46) 

El derecho de alimentos es aquel amparado por el derecho de familia y 

por extensión por el derecho civil, que considera la defensa de los 

alimentistas y la obligación alimentaria, aperturando procesos judiciales 

en las diversas Cortes Superiores de Justicia del Perú. (Rojas , 2020, 

pág. 44) 

Según el Código Civil:  

Artículo 472°: Alimentos corresponde a todo lo esencial para atender el 

sostenimiento, vivienda, vestimenta, formación educativa, y preparación 

para el trabajo, servicio médico y psicológico y el esparcimiento, de 

acuerdo a la condición y capacidades de la familia. Asimismo, los costos 

por la gestación de la progenitora a partir de la concepción hasta el 

periodo de postparto.  

Según el Código de los Niños y Adolescentes:  

Artículo 92°: Se define a alimentos a todo lo imprescindible para cubrir 

la sobrevivencia, habitación, vestimenta, educación, instrucción y 

capacitación para la actividad laboral, atención médica y psicológica y 

recreación del niño o del adolescente. También los costos por gestación 

de la progenitora a partir de la concepción hasta el período de postparto. 

Concordancias: C.C.: Arts. 414°, 472° 
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Artículo 93°: Es obligación de los progenitores proporcionar alimentos a 

sus hijos. A falta de los progenitores o ignorancia de su localización, los 

encargados de proveer alimentos están en el orden de prelación 

siguiente: 1. Los hermanos mayores de edad; 2. Los abuelos; 3. Los 

parientes colaterales hasta el tercer grado; y 4. Otros responsables del 

niño o del adolescente. Concordancias: C.N.A.: Arts. 74° inc. a), b), 98° 

C.C.: Arts. 235°, 423° inc. 1), 474°, 475°, 478° 

Artículo 94°: Persistencia de la obligación alimenticia. La obligación 

alimentaria de los progenitores persiste en caso de suspensión o 

pérdida de la Patria Potestad. Concordancias: C.C.: Art. 470°  

Para Reyes (1999): Según el diccionario de la Real Academia de la 

Lengua, se contempla alimentos a cualquier elemento que puede ser 

digerido por el organismo y aprovechado para sostener sus funciones 

vitales, tal como es el caso de los seres humanos. No obstante, todo 

individuo, como sujeto de este derecho fundamental, necesita 

evolucionar como tal, para lo que requiere de otros componentes 

elementales entre ellos: salud, educación, residencia, esparcimiento y 

otros, por consiguiente, es que se ha consignado un concepto jurídico 

otorgándole al termino alimentos un significado más amplio, lo cual ha 

sido amparado por el sistema normativo de los países. En Perú, se 

emplea de manera general para las personas adultas, mientras que en 

el caso de los menores ha sufrido cambios en el Código de los Niños y 

Adolescentes (artículo 101°), con el siguiente texto: Se refiere a 

alimentos lo indispensable para la subsistencia, residencia, vestimenta, 

educación, instrucción y capacitación para la actividad laboral, atención 
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médica y esparcimiento del infante o adolescente. Asimismo, se tiene 

en consideración a alimentos a los costos por la gestación de la 

progenitora a partir de la concepción hasta el período del postparto. 

(págs. 773-774) 

Podemos notar que el concepto de alimentos está relacionado a 

garantizar la satisfacción de las necesidades básicas del alimentista. Es 

también una obligación jurídica, puesto que, en determinadas etapas o 

circunstancias de la vida, el alimentista no puede propiamente resolver 

sus necesidades, generando así, un derecho asistencial. Dichas 

asistencias son necesarias e impostergables para asegurar su 

subsistencia, dando paso a que la ley regule y ampare la obligación 

alimentista; sobre todo, cuando se invoca el interés superior del menor. 

(Rojas , 2020, pág. 45) 

2.2.2.6.- Delito de omisión de la asistencia familiar  

Se materializa esencialmente cuando el agente omite cumplir con la 

prestación de alimentos establecido por una decisión judicial, razón por 

la que se dice que es un delito de peligro. Es decir, sólo es suficiente 

con dejar que se acredite la obligación para realizar el tipo, sin que sea 

necesario que debido a tal incumplimiento se cause un perjuicio a la 

salud del sujeto pasivo. (Gomero Rodriguez, Alvarez Ñaupas, & 

Valverde Villar, 2020) 

2.2.2.7.- Gestión de la información 

La gestión de información suele confundirse con la gestión del 

conocimiento o contenido, por eso es necesario tener claro la referencia 
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a este concepto, que tiene como finalidad conseguir información 

adecuada y correcta para una organización o personas, tomando en 

cuenta el tiempo y lugar, que finalmente nos ayude a tomar la decisión 

más acertada (Defensoría del Pueblo, 2020). La gestión de información 

tiene las siguientes características: (i) establecer las necesidades de 

información de la organización en función a sus actividades y 

competencias, (ii) optimizar los canales de comunicación entre personas 

y el acceso a la información, y (iii) optimizar los procesos informativos y 

el uso eficaz de los recursos (Defensoría del Pueblo, 2020).  

Según Chávez y Pérez (2012), la gestión de información «se basa en el 

uso racional y adecuado de la información, así como un destino 

responsable de los recursos implicados en el flujo informacional», tiene 

como finalidad lograr que los procesos estratégicos y productivos de una 

organización se den de forma eficaz, eficiente y efectiva. (pág. 224) 

Cruz (2015) presentó una investigación “La gestión de la información en 

la administración pública desde la perspectiva de la recuperación de la 

información”, con la finalidad de identificar la importancia de la gestión 

de la información en la administración pública en España. El tipo de 

investigación fue documental. Desde el enfoque metodológico, parte de 

la teoría de recuperación de la información basado en las ciencias de la 

documentación, y complementa con la gestión de la información en las 

instituciones públicas. Esta investigación realizó varios planteamientos 

para reducir los factores que dificultan o limitan la recuperación de la 

información en las entidades públicas. Entre las propuestas, considera 

la importancia del uso de las técnicas documentales y esquemas de 
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metadatos, y señalan que es necesario para la implementación con éxito 

de esta propuesta, que los usuarios cursen un plan de alfabetización 

informacional. Además, argumentan que la pedagógica informacional 

aplicando estrategias de evaluación, síntesis, selección análisis, o filtro 

de información, son elementos claves para la reutilización y la 

renovación del conocimiento existente. Concluye, que la gestión de 

información, puede ser usada como una herramienta para que las 

organizaciones puedan cumplir sus metas y objetivos estratégicos. 

 2.2.2.8. Proceso Inmediato 

El proceso inmediato se encuentra concebido como aquel proceso 

especial, que deviene de la simplificación procesal del proceso común; 

cuya finalidad repercute en suministrar una solución rápida a los 

conflictos de relevancia penal. 

Dentro de nuestro ordenamiento jurídico, específicamente el nuevo 

artículo 446° del Código Procesal Penal de 2004 establece, 

parcialmente, los mismos presupuestos de la norma originaria para que 

el fiscal inste el proceso inmediato: flagrancia delictiva, confesión y 

evidencia. Sin embargo, elimina o excluye el otro presupuesto, tanto 

alternativo y obligatorio: la declaración necesaria o, en cualquier caso, 

la posibilidad del acusado, para que pueda explicar las circunstancias 

de hecho asignadas provisionalmente. Dicha eliminación se fundamenta 

por el hecho de que el privilegio del presupuesto de la bandera criminal, 

que presupone, como un acto inevitable y urgente, la declaración del 

acusado (San Martín, 2017, pág. 431). 
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Como es sabido, el proceso común tiene tres etapas, siendo la primera 

de ellas, la investigación preparatoria. Lo mismo que a través de un 

proceso inmediato, será ignorado cuando cualquiera de los casos 

señalados por medio del artículo 446° del Código Penal. Por eso nos 

enfrentamos a un procedimiento mucho más rápido, donde el fiscal una 

vez completado el procedimiento preliminar, el mismo que tiene una 

duración de 20 días, pone al juez de instrucción preparatorio que formula 

el requisito para el proceso inmediato. El juez de instrucción investigador 

deberá, después de la transferencia del acusado y de las otras partes al 

procedimiento durante tres días, decidir directamente y dentro del 

mismo período, si corresponde o no, el reclamo tributario (Cáceres & 

Iparraguirre, 2018, pág. 1154) 

Debe referirse que los mecanismos de simplificación procesal son 

concebidos como instrumentos alternativos o excepcionales, cuyo 

fundamento radica en la incorporación de criterios de eficacia para 

aquellos casos que, por su naturaleza fáctica, no se precisan de 

mayores actos procesales. 

Así también encuentra su fundamento en la satisfacción oportuna de los 

intereses de las víctimas (Angulo, 2017). Por otra parte, respecto a la 

finalidad que tienen estos mecanismos, existen varias ratios para 

encontrar en ellos beneficios procesales, ya que permiten la 

racionalización y discriminación fáctica de la carga procesal por razón 

de personas, materia, gravedad del delito, estándar probatorio, entre 

otros. Asimismo, permite la simplificación, y la economía de los recursos 

involucrados en el proceso, así como produce una descongestión en el 
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sistema judicial, logrando resultados de mayor eficiencia a la respuesta 

penal frente a los actos punibles (Angulo, 2017).  

Este tipo de proceso entonces lo que busca es poder plantear un 

proceso penal mucho más simplificado y menos complejo que lo que 

significaría trasladar a un proceso penal en la vía común, razón por la 

cual se ha tornado necesario evaluar que casos pueden ser objeto de 

procesarse a nivel del proceso inmediato, que no signifique “simplificar” 

cualquier materia, sino sólo excepcionalmente aquellas en donde exista 

un adecuado análisis y criterio de razonabilidad en la prueba. 

Su configuración implica entonces una abreviatura de las etapas en el 

trámite del proceso penal e inclusive en alguno de éstos, cuyo propósito 

se resume en la obtención de una sentencia anticipada, respetando los 

estándares mínimos del debido proceso. (Lopez, 2016) 

El proceso inmediato: Consignado en el artículo 446° del procedimiento 

penal y concebido como un mecanismo para simplificar el 

procedimiento, la normativa se define como un tipo especial de proceso 

que, bajo ciertas condiciones, específicamente estipuladas en la ley, 

permite acortar el proceso penal, eliminando la investigación 

preparatoria y los procesos conjuntos (Angulo, 2017). 

2.2.2.9.- Teorías de la persecución penal del incumplimiento de la 

obligación alimentaria 

En su CAPITULO IV referido persecución penal de los sujetos que no 

cumplen con el pago de las pensiones que corresponden a sus menores 
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hijos, contempla la Omisión de prestación alimentaria en su Artículo 

149°.  

Tal cual se ve existe un encadenamiento lógico con un proceso previo, 

pues se consigna como objeto del incumplimiento del deber de prestar 

la alimentación que ordena la sentencia civil emitida judicialmente, el 

caso se refiere a la sentencia que declara tal mandato, el 

desentendimiento o cual fuera la causa que origina la ausencia de 

cumplimiento se convierte en la razón de aplicar una sanción penal. 

Dicho castigo requiere de una justificación, así es que se recurre al 

planteamiento recogido de la doctora en derecho López (2014) quien 

señala que se ha considerar al sujeto como un infractor o responsable 

del delito desde muchos otros puntos de vista, es decir no debe 

realizarse como única y exclusiva perspectiva a la dogmática que 

corresponde al área jurídico-penal, debiendo tener en cuenta los 

parámetros establecidos por la ciencia criminológica que reconoce al 

agente delictivo como aquel personaje que tiene una característica 

personal con desviaciones o trastornos de ese corte, pero también lo 

considera como aquel sujeto que puede ser tratado para generar en el 

algún cambio de parecer que ser refleje en su actuar. (Lopez, 2014)  

Es de notar que las posturas teóricas, cada una en su campo buscan 

bajo su tratamiento un acondicionamiento del sujeto que ha cometido la 

acción antijurídica, una de ellas que corresponde a la aplicación de la 

pena como una sanción como algo que interviene con la intención de 

generar garantías de estabilidad social, que puede considerarse como 

una cuestión preventiva del delito esto en cuanto se refiere a las 
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acciones futuras que pudiera cometer el agente, ello con la intención de 

prevenir de una manera que se entiende como especial, mientras que 

de otro lados se puede evidencia una de carácter general. Las posturas 

que se incorporan en la filosofía jurídica permiten reconocer este interés 

como válido, considerando como apropiada la persecución, ello ha de 

concebirse como un castigo en base a la moralidad que reviste esta 

acción y en función a la cual se sanciona al sujeto. 

Si bien es cierto que la apreciación otorgada por la autora citada es 

bastante general, aun así resulta útil para entender la razón de ser de 

una sanción, la misma que se ocupa de la protección social, lo cual en 

realidad opera con mayor fuerza en tanto el daño se constituye como 

una acción realmente grave, lo cual ya tiene que ver con el principio que 

limita la intervención de la ciencia de las penas, lo cual se considera 

como la última ratio; pese a ello es evidente que en razón a la 

persecución se sanciona penalmente a la acción del incumplimiento de 

la prestación e alimentos con una pena que no supera los tres años, por 

lo mismo que no resulta de aplicación efectiva.  

Llama poderosamente la atención lo dicho por la doctora citada el hecho 

de que las sanciones penales acuden no sólo a la protección de la 

sociedad para evitar actos futuros de igual magnitud, sino que justifica 

la sanción en base a una concepción moral del asunto, es decir que para 

el caso estudiado sería una cuestión más de contexto moral puesto que 

la connotación social y cultural implica entender que el padre es el 

responsable de la manutención de sus hijos y moralmente está obligado 

a cumplir con tal deber, por lo mismo que le corresponde un justo castigo 
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por esta omisión. De este modo es que la persecución penal del 

incumplimiento de la obligación de alimentos, se regula con la Ley N° 

13906 titulada Ley de abandono de Familia, la misma que ha sido 

retirada del esquema del ordenamiento legal, mientras tanto el 

ordenamiento sustantivo sanciona el desconocimiento respecto a la 

obligación depende del establecimiento de la orden mediante la 

existencia de un documento que es la sentencia, esto constituye un 

asunto relacionado como de aspecto económico pero que tiene vínculo 

con la naturaleza de los derechos que ante su ausencia pone en riesgo 

la supervivencia de un ser humano.  

Existen distintas objeciones sobre la persecución penal del 

incumplimiento de la obligación de alimentos, es así que (Reyna, 2017) 

menciona que una de sus críticas se refiere a la desnaturalización en 

función al aspecto económico que quizá no encuentra el vínculo con un 

derecho moral. 

Sin embargo el razonamiento mencionado lo critica por Bernal (1997), 

que la persecución penal del incumplimiento de la obligación de 

alimentos está producida en función a la protección de un objeto muy 

valioso, referida a la célula básica de la sociedad, cuyos intereses 

dependen de las garantías que procura el Estado para tal fin, ya que la 

obligación no sólo requiere del mantenimiento a través de una cantidad 

dineraria, sino que también requiere de la atención de otros aspectos 

que son importantes para asegurar el bienestar psicológico, moral que 

componen en general la integridad del menor lo cual da argumento a tal 

cuestionamiento. (Bernal, 1997).  
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2.2.2.10. Omisión de la asistencia familiar  

De acuerdo con Gutiérrez (2017), la Constitución del año 1933 fue la 

que reconoció por primera vez la tutela de la familia en nuestro país, 

indicando que el matrimonio, la familia y la maternidad están bajo la 

protección de la ley. Después, la Constitución Política del Perú del año 

1979, definió el concepto de familia como una sociedad natural y una 

institución primordial de la nación y, de esta forma, legal y constitucional. 

Finalmente, se tiene la constitución del año 1993, la cual reconoce a la 

familia como instituto natural y fundamental de la sociedad.  

El delito OAF requiere un sujeto activo con un comportamiento 

constante de omisión del cumplimiento de la prestación de alimentos, 

determinada por una resolución judicial. Esto significa que basta con 

dejar de cumplir la obligación para cometer el delito. Es por ello que este 

delito es considerado uno de omisión propia, ya que se infringe un deber 

impuesto por la ley, en función de la protección de un bien jurídico 

(Navarro 2014).  

En la actualidad, la omisión de asistencia familiar está contemplada en 

el título correspondiente a delitos contra la familia, artículo 149 del 

Código Penal vigente. El bien jurídico que se protege es la familia. No 

obstante, el incumplimiento de prestar alimentos por mandato judicial se 

agrega en la legislación penal (Ley 13906) al considerar que su 

incumplimiento hacía peligrar la vida y la salud de los alimentistas. 
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2.2.2.11. Sanción penal. 

La pena en abstracto prevista para el tipo básico de omisión 

tipificado en el art. 149, primer párrafo del CP consistente llanamente en 

“omitir con cumplir la obligación de prestar los alimentos que establece 

una resolución judicial", le permite al juez imponer excluyentemente: a. 

La pena privativa de libertad no mayor de tres años, o, b. La prestación 

de servicio comunitario de veinte a cincuentaidós jornadas. La 

imposición de cualquiera de las penas en la sentencia, mantiene 

incólume la obligación del condenado de cumplir el mandato judicial de 

pago de alimentos, la cual que debe estar incluida dentro de la 

reparación civil que será determinada conjuntamente con la pena (art. 

92 CP), esto porque, la reparación comprende la restitución del bien y la 

indemnización de los daños y perjuicios (art. 93 CP). El que ha cumplido 

la pena que le fue impuesta, quedará rehabilitado siempre que haya 

cancelado el integro de la reparación civil (art. 69 CP, modificado por D. 

Leg. 1453, de 16/9/2018). 

El límite máximo de la pena privativa de libertad no superior a tres 

años, como una de las consecuencias jurídicas del delito, autoriza al 

juez aplicar una diversidad de fórmulas legales para evitar la ejecución 

de la pena en cárcel, como la suspensión de la ejecución de la pena y 

la reserva de fallo condenatorio, según el pronóstico favorable sobre la 

conducta futura del condenado, el cual según su comportamiento 

procesal y personalidad permitirá inferir que aquel no volverá a cometer 

un nuevo delito (arts. 57 y 62 CP), así como evitar los efectos 

perniciosos de la prisión y la escasez de recursos públicos para cubrir 
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las más elementales necesidades que exige al respecto la condición 

humana (Exposición de motivos CP). Tanto para la suspensión de la 

ejecución de la pena como para la reserva del fallo, el juez dada la 

naturaleza del delito de omisión a la asistencia familiar deberá imponer 

como regla de conducta elemental, la de reparar los daños ocasionados 

por el delito o cumplir con su pago fraccionado, salvo cuando demuestre 

que está en imposibilidad de hacerlo (arts. 58.4 y 64.4 CP); en otras 

palabras, el sentenciado deberá pagar las pensiones alimenticias 

adeudadas incorporadas al concepto de reparación civil. Asimismo, 

como regla de conducta podrá fijarse otros deberes que eljuez estime 

convenientes a la rehabilitación social del agente, siempre que no atente 

contra la dignidad del condenado (art. 58.6 CP). La pena privativa de 

libertad tiene una duración mínima de dos días (art. 29 CP), por tanto, 

cabe entender pena privativa de libertad es efectiva para el delito de 

incumplimiento de obligación alimentaria, salvo que en el caso objeto de 

análisis, concurran los presupuestos para la suspensión de la ejecución 

de la pena, cuando al procesado le corresponda una pena concreta no 

mayor de tres años de pena privativa de la libertad, y carezca de 

antecedentes penales agente primario, lo que satisface los 

presupuestos requeridos en el inc. 1 y 3 del art. 57 CP (RN 2156 – 2017 

– Pasco, de 31/1/2018). El inciso 2, referente a la naturaleza, modalidad 

del hecho punible, comportamiento procesal y la personalidad del 

agente, deberán válidamente ser valoradas adecuadamente a efectos 

de que el juzgador infiera que no incurrirá en nueva conducta delictiva. 

En buena cuenta, si los presupuestos del art. 57 CP se cumplen 
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cabalmente, no existe motivo para imponer o mantener una pena 

efectiva, sino una de carácter suspendida (fj.16). La determinación de la 

suspensión condicional de la pena es una facultad discrecional 

jurídicamente condicionada del órgano jurisdiccional sentenciador, la 

cual en todo caso no puede ejercerse al margen de la ley debe tomarse 

en cuenta las circunstancias del hecho y del autor, y adoptarse 

motivadamente, (RN 2356 – 2014 – El Santa, de 11/7/2016). En aquellos 

supuestos en que, luego del proceso de determinación legal y judicial de 

la pena, la sanción resultante sea de cuatro años de pena privativa de 

la libertad, o menos, los jueces están facultados para suspender su 

ejecución, bajo reglas de conducta por un periodo determinado. La 

suspensión anotada, no es una obligación, ya que el art. 57 CP, 

introduce el verbo "puede" y no "debe". Ello sólo corresponde siempre y 

cuando se verifiquen, de modo copulativo, los tres presupuestos 

enunciados; respecto de los cuales, deberá existir una motivación 

suficiente y contextualizada; es decir, debe considerarse todos los 

factores positivos y negativos sobrevenidos durante el proceso penal, 

con incidencia en el tipo de delito cometido y su impacto social; la 

magnitud del daño y/o perjuicio generado; la cantidad de víctimas; la 

voluntad de reparación o resarcimiento, sea mediata o inmediata; la 

colaboración con la investigación policial y judicial, y la sujeción a las 

mismas; el acatamiento o el rechazo a las disposiciones judiciales; el 

comportamiento procesal; y, el plazo razonable, entre otras 

circunstancias conexas. La motivación, en estos casos, deberá ser 

cualificada (RN 2156 – 2017 – Pasco, de 31/1/2018). También 
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corresponderá tener en cuenta para la suspensión de la pena: la vida 

previa, esto es, la condena o condenas anteriores valorables en función 

de su relevancia para el pronóstico. 

2.3.- DEFINICION DE TÉRMINOS BÁSICOS  

Carga Procesal. - Una carga procesal son actos que realizamos para obtener 

resultados procesales favorables de acuerdo a nuestros intereses legales y 

evitar en ese sentido que sobrevenga un perjuicio procesal. La carga 

procesal es en ese sentido, un derecho que la Ley nos otorga para realizar un 

acto dentro de un procedimiento que a través de él consigamos ciertos 

beneficios a nuestro favor. 

Celeridad Procesal. – Se refiere al tratamiento de un proceso de manera 

dinámica, en plazos razonables, con un impulso de oficio por parte de los 

operadores de justicia, evitando formalismos, que ayuden a cumplir con los 

fines de los procesos judiciales.  

Proceso judicial. - El proceso judicial es el conjunto de actos jurídicos que se 

llevan a cabo para aplicar la ley a la resolución de un caso. 

Garantía Constitucional. - Se denominan garantías constitucionales a los 

medios que la ley dispone para proteger los derechos de las personas, pues 

su simple declaración, sin los correspondientes remedios previstos para el caso 

de violación, resultaría una utopía. 

Debido procedimiento. - El debido proceso es un principio legal por el cual el 

Estado debe respetar todos los derechos legales que posee una persona 

según la ley. El debido proceso es un principio jurídico procesal según el cual 

toda persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar 

un resultado justo y equitativo dentro del proceso, a permitirle tener 

https://deconceptos.com/ciencias-juridicas/violacion
https://es.wikipedia.org/wiki/Principio_de_Derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_procesal
https://es.wikipedia.org/wiki/Proceso_judicial
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oportunidad de ser oído y a hacer valer sus pretensiones legítimas frente 

al juez. El debido proceso establece que el gobierno está subordinado a las 

leyes del país que protegen a las personas del estado. Cuando el gobierno 

daña a una persona sin seguir exactamente el curso de la ley incurre en una 

violación del debido proceso lo que incumple el mandato de la ley. 

2.4.- HIPÓTESIS 

1.4.1.- HIPÓTESIS GENERAL 

H1: La inaplicación del principio celeridad procesal incide de forma 

negativa en la eficacia del proceso de omisión de asistencia 

familiar.  

Ho: La inaplicación del principio de celeridad procesal incide de forma 

positiva en la eficacia del proceso de omisión de asistencia familiar. 

 

1.4.2.- HIPÓTESIS ESPECIFICAS  

H1: El nivel en que los factores como infraestructura, logística y 

recursos humanos son tomados en cuenta en la reducción de 

plazos de los procesos de omisión de asistencia familiar, ES BAJO, 

en el distrito de Callería, 2021.  

Ho: El nivel en que los factores como infraestructura, logística y 

recursos humanos son tomados en cuenta en la reducción de 

plazos de los procesos de omisión de asistencia familiar, ES ALTO, 

en el distrito de Callería, 2021. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Juez
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H2: El nivel en que la remisión de información entre el Poder Judicial y 

el Ministerio Público y viceversa es sencillo y rápido, ES BAJO, en 

el distrito de Callería, 2021. 

Ho: El nivel en que la remisión de información entre el Poder Judicial y 

el Ministerio Público y viceversa es sencillo y rápido, ES ALTO, en 

el distrito de Callería. 2021. 

H3: El nivel en que el trámite en el Juzgado de Paz Letrado hasta la 

remisión de copias certificadas al Ministerio Público por omisión de 

la asistencia familiar contiene breves etapas, ES BAJO, en el 

distrito de Callería, 2021. 

Ho: El nivel en que el trámite en el Juzgado de Paz Letrado hasta la 

remisión de copias certificadas al Ministerio Público por omisión de 

la asistencia familiar contiene breves etapas, ES ALTO, en el 

distrito de Callería, 2021. 

H4: El nivel en que en el trámite en el Ministerio Público se actúa con 

dinamismo, ES BAJO, en el distrito de Callería, 2021. 

Ho: El nivel en que en el trámite en el Ministerio Público se actúa con 

dinamismo, ES ALTO, en el distrito de Callería, 2021. 

H5: El nivel en que en el trámite en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria se respeta el carácter inaplazable de la audiencia 

única, ES BAJO, en el distrito de Callería, 2021. 
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Ho: El nivel en que en el trámite en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria se respeta el carácter inaplazable de la audiencia 

única, ES ALTO, en el distrito de Callería, 2021. 

H6: El nivel en que en el trámite en el Juzgado penal se respeta el plazo 

de ley para la realización de la audiencia de juicio oral, ES BAJO, 

en el distrito de Callería, 2021. 

Ho: El nivel en que en el trámite en el Juzgado penal se respeta el plazo 

de ley para la realización de la audiencia de juicio oral, ES ALTO, 

en el distrito de Callería, 2021. 

2.5.- SISTEMA DE VARIABLES 

2.5.1. Variable independiente  

• Celeridad Procesal. 

Definición conceptual  

Según el Código Procesal Civil - Título Preliminar: Artículo V.- 

Principios de inmediación, concentración, economía y celeridad 

procesales. La actuación procesal se efectúa de manera expeditiva o 

diligente, cumpliendo los plazos legales, consignados en el 

ordenamiento jurídico, correspondiendo al magistrado, por intermedio 

del personal auxiliar a cargo, dictaminar medidas suficientes a fin de 

resolver la controversia o incertidumbre jurídica en el tiempo oportuno y 

de manera eficaz. (Rojas , 2020, págs. 38-39) 
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2.5.2. Variable dependiente o de análisis  

• Eficacia del proceso de omisión de la asistencia familiar. 

Definición conceptual  

La omisión de asistencia familiar es un delito que está 

contemplada en el título correspondiente a delitos contra la familia, 

artículo 149 del Código Penal vigente. El bien jurídico que se protege es 

la familia. No obstante, el incumplimiento de prestar alimentos por 

mandato judicial se agrega en la legislación penal (Ley 13906) como un 

delito al considerar que su incumplimiento hacía peligrar la vida y la salud 

de los alimentistas. 

Ahora bien, con respecto al proceso que regula la omisión de la 

asistencia familiar tenemos está regulado en el Decreto Legislativo N° 

1194, que regula el proceso inmediato en casos de flagrancia, publicado 

el 30 de agosto del 2015, el mismo que consistente en no desarrollarse 

las fases de la investigación preparatoria e intermedio, donde el Fiscal 

solicita la incoación del proceso inmediato para los delitos de omisión a 

la asistencia familiar, ya que no requieren gran actividad probatoria, 

pudiendo aplicarse también el Principio de Oportunidad, Acuerdo 

Reparatorio y Terminación Anticipada. (Fort, 2020, pág. 1) 

 

 

 

 



36 

 

 
 

2.5.3. Operalización de las variables  

Variable 1: CELERIDAD PROCESAL 

Este principio versa sobre la importancia en desarrollar los actos 

procesales considerando el menor tiempo posible en su ejecución, a fin 

de otorgar una atención expeditiva. Asimismo, advierte que para lograr su 

propósito debe ir completamente en armonía con los principios 

inmediación y economía procesal.  

Asimismo, podemos decir que significa que la justicia no puede, 

ni debe prolongarse innecesariamente, pues solo se puede alcanzar la 

paz en un breve plazo.  

Variable 2: EFICACIA DEL PROCESO DE OMISIÓN DE LA 

ASISTENCIA FAMILIAR  

El proceso de omisión de la asistencia familia son todas las 

etapas por las que tiene que pasar una liquidación de pensiones 

devengadas hasta la obtención de un pago, el mismo que muchas veces 

tiene que llegar a juicio para recién se ejecute el pago, pero cuando 

hablamos de la eficacia de dicho proceso, no referimos a si está 

cumpliendo con su objetivo de promover o incentivar el pago a los padres 

morosos y si estos casos son atendidos en un tiempo razonable y de 

manera sencilla.  
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La presente investigación, por su característica de estudio es 

bivariable, cuya operacionalización se presenta a través del siguiente 

cuadro: 

 

 
VARIABLE 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
ESCALA 

INICIAL DE 
MEDICIÓN 

 

 
CALIFICACIÓN 

FINAL 

 
 

V1 
 

CELERIDAD 
PROCESAL 

X1.1.: factores como 
infraestructura, logística y 
recursos humanos 
suficientes. 

Suficiente personal, 
oficinas adecuadas y 
material de trabajo 
necesario. 

 
 
 
Encuesta 
 
Escala de 
Likert 

 
 
 
(1) Bajo 
(2) Medio 
(2) Alto 
 

X1.2.: remisión de 
información entre el Poder 
Judicial y el Ministerio 
Público y viceversa. 

Adecuada coordinación. 

X1.3.: trámite en el Juzgado 
de Paz Letrado hasta la 
remisión de copias 
certificadas al Ministerio 
Público por omisión de la 
sentencia familiar. 

Tramite engorroso.  

X1.4.: trámite en el Ministerio 
Público. 

Celeridad en los actos de 
investigación.  
Eficacia del principio de 
oportunidad. 

X1.5.: trámite en el Juzgado 
de Investigación 
Preparatoria. 

Celeridad del proceso 
inmediato. 
Observaciones el 
requerimiento de Incoación 
de Proceso Inmediato 
formulado por el Ministerio 
Público. 

X1.6.: trámite en el Juzgado 
penal. 
 

Celeridad de los juicios 
orales.  

 
 

V2 
 

EFICACIA 
DEL 

PROCESO 
DE 

OMISIÓN 
DE LA 

ASISTENCIA 
FAMILIAR 

Y1.1.: reducción de plazos.  Plazos para la emisión de 
las resoluciones o 
disposiciones. 

  
 
Encuesta 
 
Escala de 
Likert 
 
 

 
 
(1) Bajo 
(2) Medio 
(2) Alto 
 

Y1.2.: sencillez y rapidez.  Actos dilatorios del 
imputado.  

Y1.3.: breves etapas. Complejidad  

Y1.4.: dinamismo.  Demoras en la remisión de 
información  

Y1. 5..: carácter inaplazable 
de la audiencia única. 
 
Y1.6.: se respeta el plazo de 
ley para la realización de la 
audiencia de juicio oral.  
 

Cumplimiento del pazo de 
48 horas para la audiencia.  
Cumplimiento de plazo de 
72 horas para la audiencia.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.- Tipo de Investigación. 

  La presente Investigación científica es de tipo aplicada o también conocida 

como activa o dinámica, ya que refleja la necesidad imperativa de medir y estimar 

magnitudes metodológicas de los fenómenos o problemas de investigación (…) se 

pretende medir y estudiar, los fenómenos sociales los cuales deben referirse al mundo 

real. (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, pág. 5) 

 

3.2. Diseño y esquema de Investigación  

Teniendo en cuenta la opinión de Hernández (2004), el diseño para el presente 

trabajo fue no experimental en su forma transversal, descriptiva explicativa.  

Según Sampieri, (Metodología de la Investigación 4ta Edición, 2006), como 

consecuencia del contacto directo o indirecto con los datos recopilados de nuestra 

muestra, este estudio descriptivo, explicativo recogió características externas como: 

enumeración y agrupamiento de sus partes, las cualidades y circunstancias que lo 

entornan.  

 

El esquema del diseño de la presente investigación es el siguiente:  

O1 

   M 

         

       O2 

 i 
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Dónde: 

 M  Representa a la muestra que comprende por las personas encuestadas. 

O1                     Observación empírica sobre la Celeridad Procesal. 

(VARIABLE INDENPENDIENTE) 

 O2              Observación empírica sobre eficacia del proceso de omisión de la 

asistencia familiar.  

 (VARIABLE DEPENDIENTE) 

 i               Relación de incidencia de la variable independiente en la variable 

dependiente.  

3.3.- Población Y Muestra 

 3.3.1.- Población 

Población. Entro de este aspecto analizaremos lo siguientes: 

• 07 jueces que ven temas de omisión de la asistencia familiar.  

• 10 fiscales penales.  

• 100 abogados litigantes que trabajan en temas de omisión de la 

asistencia familiar  

3.3.2.- Muestra 

 La muestra: La muestra utilizada será utilizando un muestreo simple y 

aleatorio y estará constituida de la siguiente manera:  

• 05 jueces que ven temas de omisión de la asistencia familiar.  

• 05 fiscales penales.  

• 20 abogados litigantes que trabajan en temas de omisión de la 

asistencia familiar. 
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3.4. Nivel de Investigación: Descriptiva -Explicativa 

 Descriptiva porque “se busca especificar las propiedades, las características y 

los perfiles de persona, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro 

fenómeno que se someta a un análisis”. (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, 

pág. 92) 

 Explicativa porque, su interés se centra en explicar por qué ocurre un fenómeno 

y en qué condiciones se manifiesta o por qué se relaciona dos o más variables 

(Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, pág. 95) 

 

3.5. Método de Investigación  

Para alcanzar los objetivos trazados en la presente tesis, se realizó la 

interpretación lineal de las normas del derecho en las áreas del derecho procesal civil, 

penal y derecho de familia y penal. Asimismo, se empleó la interpretación las 

respuestas dadas por la población encuestada, recurriendo a la doctrina del derecho 

comparado, información que se obtuvo usando la siguiente metodología: 

 a.- MÉTODO INDUCTIVO  

 A decir de RAMOS SUYO J. A. este método “consiste en que el investigador, 

a partir de la observación de ciertos números de proposiciones, infiere o induce 

a la formulación de un principio general. Su aplicación y desarrollo en el 

Derecho tiene relevancia en todas las especialidades” 

 En consecuencia, se determinó el criterio del Juzgador desde un grado menor 

de generalización hasta un grado mayor del mismo, es decir de lo singular a lo 

particular y de lo particular a lo general. 
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Método Deductivo:  

 En opinión de RAMOS SUYO J. A. este método “consiste en descomponer 

formal e idealmente los hechos (el tema) en busca de la causa. El proceso de 

razonamiento deductivo está condicionado por la actividad cognoscitiva; 

constituye uno de los que pueden aplicarse en la estructuración del 

conocimiento científico. Se utiliza por regla general, en la acumulación e 

interpretación teórica de los hechos e informaciones de carácter empírico”. En 

consecuencia, a través de este método, se logró obtener conocimientos de las 

etapas del proceso de omisión de la asistencia familiar y encontrar las falencias 

del mismo.  

Método Sintético 

 RAMOS SUYO J. A. manifiesta que “la ventaja de este método relevante, tiene 

mérito para la exposición clara y facilita el acto probatorio. Síntesis significa 

composición, reagrupación, reunión. Se procede por este método cuando se 

tiene la necesidad de ejecutar la acción de combinar y unificar los datos e 

informaciones, que fueron aislados en el análisis. El investigador recurre a este 

método para que su conclusión resulte probada, contrastada y sobre todo 

justa”. 

 Mediante este método he conseguido unir las partes del fenómeno estudiado, 

permitiendo ver las relaciones externas e internas que existen entre ellas, 

buscando su esencia, sobre todo en el aspecto de la contrastación de las 

hipótesis, marco teórico, conclusiones y ulteriores recomendaciones. 
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Método Abstracto – Concreto 

 Partiendo del análisis de los hechos, se extraen las características 

esenciales y más generales a efectos sintetizarlo posteriormente en un todo 

concreto.  

Método Dogmático Jurídico 

Se analizó doctrina y jurisprudencialmente el tema, descomponiendo 

sus elementos y reconstruyendo en forma coherente hacia el fenómeno 

indagatorio.  

Método Jurídico Comparativo 

En virtud de este método se ha identificado la legislación de otros 

países, a fin de determinar semejanzas y diferencias. 

3.6. Instrumento de Recolección de Datos  

Para la ejecución de la presente investigación, se utilizó las técnicas de 

gabinete y de campo.  

 

Las técnicas de gabinete, sirvieron para recoger información bibliográfica para 

fundamentar el marco teórico.  

 

Las técnicas de campo, sirvieron para recoger y procesar los datos que resulte 

de la investigación; entre ellas la técnica de la encuesta y la técnica de la observación.  
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3.7. Técnicas de recojo, procesamiento y presentación de datos 

 3.7.1. Técnicas de recojo  

Dentro del procedimiento para la recolección de información, se ha tenido 

en cuenta lo siguiente: 

• La fundamentación el trabajo de investigación con la teoría científica.  

• La elaboración de los instrumentos de investigación. (validación de los 

instrumentos)  

• La aplicación de los instrumentos de investigación.  

• El análisis y discusión de los resultados.  

• La construcción de figuras e interpretación de los mismos.  

• La valoración de la aplicación del programa.  

• La fundamentación y conclusión del trabajo de investigación en función 

de sus resultados mediante las fichas técnicas aplicados a la muestra. 

 3.7.2. Procesamiento de Datos  

 Se consideraron las siguientes fases: 

La Revisión y Constatación de la Información: Este paso consistió 

básicamente en depurar la información revisando los datos contenidos en los 

instrumentos de trabajo de campo.  

Clasificación de la Información: Se llevó a cabo con la finalidad de agrupar 

datos mediante la distribución de frecuencias de las variables independiente y 

dependiente.  

La Codificación y Tabulación: La codificación es la etapa en la que se formó 

un cuerpo o grupo de símbolos o valores de tal manera que los datos fueron 

tabulados, generalmente se efectuó con números o letras. 

La tabulación manual se realizó ubicando cada uno de las variables en los 
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grupos establecidos en la clasificación de datos, o sea en la distribución de 

frecuencias. También se utilizó la tabulación mecánica, aplicando programas o 

paquetes estadísticos de sistema computarizado. 

 3.7.3. Presentación de Datos  

Los datos se presentaron en tablas de frecuencia y figuras con barra, de 

acuerdo al resultado obtenido fueron:  

Cuadros Estadísticos: Con la finalidad de presentar datos ordenados y así 

facilitar su lectura y análisis, se elaboró cuadros estadísticos de tipo 

bidimensional, es decir, de doble entrada porque en dichos cuadros se distingue 

dos variables de investigación, para ello se ha utilizado el método estadístico 

de la regresión lineal.  

Figuras de Columnas o Barras: Sirvió para relacionar las puntuaciones con 

sus respectivas frecuencias, es propio de un nivel de medición por intervalos, 

es el más indicado y el más comprensible. 

 Para la presentación final del informe se utilizó:  

La Redacción Científica: Se llevó a cabo siguiendo las pautas que se 

fundamenta con el cumplimiento del Reglamento de Grados y Títulos de la 

Universidad Nacional de Ucayali.  

Es decir, cumpliendo con un diseño o esquema del informe, y para la redacción 

se tuvo en cuenta: el problema estudiado, los objetivos, el marco teórico, la 

metodología, técnicas utilizadas, el trabajo de campo, análisis de los resultados, 

discusión, conclusiones y recomendaciones propuestas.  

Sistema Computarizado: El informe final se elaboró utilizando distintos 

procesadores de textos, paquetes y programas, insertando figuras y textos de un 

archivo a otro. Algunos de estos programas fueron: Word, Excel, SPSS versión 25.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1.- PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 Los resultados de la presente investigación, se encuentran plasmados en tablas 

y gráficos estadísticos, producto de la aplicación del instrumento de recolección de la 

información consistente en una encuesta. 

 La encuesta se realizó con la participación de jueces, fiscales y abogados, 

quienes mostraron predisposición para colaborar con el desarrollo de la encuesta, 

más aún cuando supieron que de mejorar el proceso de omisión de la asistencia 

familiar en favor de los niños, niñas y adolescentes alimentistas.  

 A continuación, presento las tablas y gráficos estadísticos con su respectivo 

análisis e interpretación.  

Tabla 1. Resultados obtenidos del ítem 1 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 25 83,3 83,3 83,3 

MEDIO 4 13,3 13,3 96,7 

ALTO 1 3,3 3,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Nota. Elaboración propia. 

Figura 1. Resultados obtenidos del ítem 1 del instrumento aplicado 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 1. 
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Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 1: ¿Cuál es el nivel 

el Ministerio Público, los juzgados de paz letrado, los juzgados de investigación 

preparatoria y los juzgados penales están provistos de suficiente personal, oficinas 

adecuadas y material de trabajo necesario para atender los casos de Omisión de la 

asistencia familiar?, 83.3% respondió Bajo, 13.3% Medio y 3.3% Alto. 

Tabla 2. Resultados obtenidos del ítem 2 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 25 83,3 83,3 83,3 

MEDIO 4 13,3 13,3 96,7 

ALTO 1 3,3 3,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
Nota. Elaboración propia. 

Figura 2. Resultados obtenidos del ítem 2 del instrumento aplicado 

 
 
Fuente: Tabla 2. 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 2: ¿Cuál es el nivel 

existe una adecuada coordinación entre el Poder Judicial y el Ministerio Público para 

la remisión de la información necesaria en los casos de omisión de la asistencia 

familiar?, 83.3% respondió Bajo, 13.3% Medio y 3.3% Alto. 

 



47 

 

 
 

Tabla 3. Resultados obtenidos del ítem 3 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 25 83,3 83,3 83,3 

MEDIO 3 10,0 10,0 93,3 

ALTO 2 6,7 6,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
Nota. Elaboración propia. 

Figura 3. Resultados obtenidos del ítem 3 del instrumento aplicado 

 
Fuente: Tabla 3. 

 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 3: ¿En qué nivel son 

los engorros los tramites desde la solicitud de liquidación de pensiones devengadas 

hasta la remisión de copias certificas al Ministerio Publico por omisión de la asistencia 

familiar?, 83.3% respondió Bajo, 10% Medio y 6.7% Alto. 
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Tabla 4. Resultados obtenidos del ítem 4 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 25 83,3 83,3 83,3 

MEDIO 3 10,0 10,0 93,3 

ALTO 2 6,7 6,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
Nota. Elaboración propia. 

 

Figura 4. Resultados obtenidos del ítem 4 del instrumento aplicado 

 
Fuente: Tabla 4. 

 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 4: ¿En qué nivel son 

céleres los actos de investigación efectuados por el fiscal en los casos de omisión de 

la asistencia familiar, como son la toma de declaraciones y la aplicación del principio 

de oportunidad?, 83.3% respondió Bajo, 10% Medio y 6.7% Alto. 
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Tabla 5. Resultados obtenidos del ítem 5 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 25 83,3 83,3 83,3 

MEDIO 4 13,3 13,3 96,7 

ALTO 1 3,3 3,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
Nota. Elaboración propia. 

 

Figura 5. Resultados obtenidos del ítem 5 del instrumento aplicado 

 
Fuente: Tabla 5. 

 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 5: ¿En qué nivel son 

cumplidos los acuerdos establecidos en la audiencia de principio de oportunidad?, 

83.3% respondió Bajo, 13.3% Medio y 3.3% Alto. 
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Tabla 6. Resultados obtenidos del ítem 6 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 25 83,3 83,3 83,3 

MEDIO 4 13,3 13,3 96,7 

ALTO 1 3,3 3,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
Nota. Elaboración propia. 

 

Figura 6. Resultados obtenidos del ítem 6 del instrumento aplicado 

 
Fuente: Tabla 6. 

 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 6: ¿En qué nivel son 

céleres los procesos inmediatos por omisión de la asistencia familiar?, 83.3% 

respondió Bajo, 13.3% Medio y 3.3% Alto. 
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Tabla 7. Resultados obtenidos del ítem 7 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 25 83,3 83,3 83,3 

MEDIO 4 13,3 13,3 96,7 

ALTO 1 3,3 3,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
 Nota. Elaboración propia. 

 

Figura 7. Resultados obtenidos del ítem 7 del instrumento aplicado 

 
Fuente: Tabla 7. 

 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 7: ¿En qué nivel se 

observan los requerimientos de incoación de proceso inmediato formulado por la 

fiscalía?, 83.3% respondió Bajo, 13.3% Medio y 3.3% Alto. 
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Tabla 8. Resultados obtenidos del ítem 8 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 25 83,3 83,3 83,3 

MEDIO 4 13,3 13,3 96,7 

ALTO 1 3,3 3,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
 Nota. Elaboración propia. 

 

Figura 8. Resultados obtenidos del ítem 8 del instrumento aplicado 

 
Fuente: Tabla 8. 

 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 8: ¿En qué nivel son 

céleres los juicios orales programados por el Juzgado Penal?, 83.3% respondió Bajo, 

13.3% Medio y 3.3% Alto. 
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Tabla 9. Resultados obtenidos del ítem 9 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 25 83,3 83,3 83,3 

MEDIO 4 13,3 13,3 96,7 

ALTO 1 3,3 3,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
 Nota. Elaboración propia. 

 

Figura 9. Resultados obtenidos del ítem 9 del instrumento aplicado 

 
Fuente: Tabla 9. 

 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 9: ¿Cuál es el nivel 

en que son reducidos los plazos que se demoran en emitir las resoluciones o 

disposiciones sobre procesos de omisión de la asistencia familiar?, 83.3% respondió 

Bajo, 13.3% Medio y 3.3% Alto. 
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Tabla 10. Resultados obtenidos del ítem 10 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 25 83,3 83,3 83,3 

MEDIO 3 10,0 10,0 93,3 

ALTO 2 6,7 6,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
 Nota. Elaboración propia. 

 

Figura 10. Resultados obtenidos del ítem 10 del instrumento aplicado 

 
Fuente: Tabla 10. 

 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 10: ¿Cuál es el nivel 

en que los actos dilatorios del imputado generan la ineficacia del proceso de omisión 

de la asistencia familiar?, 83.3% respondió Bajo, 10% Medio y 6.7% Alto. 
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Tabla 11. Resultados obtenidos del ítem 11 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 25 83,3 83,3 83,3 

MEDIO 2 6,7 6,7 90,0 

ALTO 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
 Nota. Elaboración propia. 

 

Figura 11. Resultados obtenidos del ítem 11 del instrumento aplicado 

 
Fuente: Tabla 11. 

 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 11: ¿Cuál es el nivel 

en que son sencillos los procesos de omisión de la asistencia familiar?, 83.3% 

respondió Bajo, 6.7% Medio y 10% Alto. 
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Tabla 12. Resultados obtenidos del ítem 12 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 25 83,3 83,3 83,3 

MEDIO 2 6,7 6,7 90,0 

ALTO 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
 Nota. Elaboración propia. 

 

Figura 12. Resultados obtenidos del ítem 12 del instrumento aplicado 

 
Fuente: Tabla 12. 

 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 12: ¿Cuál es el nivel 

en que la carga procesal del Ministerio Público no genera demoras en la remisión de 

la información correcta al Poder Judicial?, 83.3% respondió Bajo, 6.7% Medio y 10% 

Alto. 
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Tabla 13. Resultados obtenidos del ítem 13 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 27 90,0 90,0 90,0 

MEDIO 2 6,7 6,7 96,7 

ALTO 1 3,3 3,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
 Nota. Elaboración propia. 

 

Figura 13. Resultados obtenidos del ítem 13 del instrumento aplicado 

 
Fuente: Tabla 13. 

 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 13: ¿Cuál es el nivel 

en que se programa las audiencias por omisión de la asistencia familiar en un plazo 

de 48 horas siguientes al requerimiento fiscal?, 90% respondió Bajo, 6.7% Medio y 

3.3% Alto. 
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Tabla 14. Resultados obtenidos del ítem 14 del instrumento aplicado 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido BAJO 27 90,0 90,0 90,0 

MEDIO 2 6,7 6,7 96,7 

ALTO 1 3,3 3,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
 Nota. Elaboración propia. 

 

Figura 14. Resultados obtenidos del ítem 14 del instrumento aplicado 

 
Fuente: Tabla 14. 

 

Descripción: La tabla y su figura muestran que, respecto al ítem 14: ¿En qué nivel se 

cumple el plazo de 72 horas desde la recepción del auto que incoación de proceso 

inmediato para la realización de la audiencia de juicio oral?, 90% respondió Bajo, 

6.7% Medio y 3.3% Alto. 
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4.2.- CONTRASTE DE HIPÓTESIS 

 

Con la finalidad de comprobar si las hipótesis planteadas en el estudio se cumplen y 

según la naturaleza causal del estudio, se aplicó como estadístico de contraste de 

hipótesis, la prueba de regresión lineal. 

 

Contraste de hipótesis general: 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

H1: La inaplicación del principio de celeridad procesal incide de forma negativa en la 

eficacia del proceso de omisión de asistencia familiar. 

H0: La inaplicación del principio de celeridad procesal incide de forma positiva en la 

eficacia del proceso de omisión de asistencia familiar. 

 

Paso 2: Aplicación de la prueba 

Tabla 15. Aplicación de la prueba de regresión lineal 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 
Error estándar de 

la estimación 

1 ,994a ,988 ,987 ,336 
a. Predictores: (Constante), Celeridad procesal 

 

Paso 3: Toma de decisión 

El resultado R= 0.994 indica una correlación alta entre las variables, así también, el 

valor R cuadrado= 0.988 indica que la variable independiente explica en un 98.8% el 

comportamiento de la variable dependiente, por lo que, se considera una incidencia 

significativa, por lo tanto, se acepta la hipótesis de investigación y se rechaza la nula. 

Contraste de hipótesis específica 1: 
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Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

H2: El nivel en que los factores como infraestructura, logística y recursos humanos 

son tomados en cuenta en la reducción de plazos de los procesos de omisión de 

asistencia familiar, ES BAJO, en el distrito de Callería, 2021. 

H0: El nivel en que los factores como infraestructura, logística y recursos humanos 

son tomados en cuenta en la reducción de plazos de los procesos de omisión de 

asistencia familiar, ES ALTO, en el distrito de Callería, 2021. 

 

Paso 2: Aplicación de la prueba 

Tabla 16. Aplicación de la prueba de regresión lineal 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 
Error estándar de 

la estimación 

1 1,000a 1,000 1,000 ,000 
a. Predictores: (Constante), Factores como infraestructura, logística y recursos humanos suficientes 

 

Paso 3: Toma de decisión 

El resultado R= 1.000 indica una correlación perfecta entre las variables, así también, 

el valor R cuadrado= 1.000 indica que la variable independiente explica en un 100% 

el comportamiento de la variable dependiente, por lo que, se considera una incidencia 

total, por lo tanto, se acepta la hipótesis de investigación y se rechaza la nula. 

Contraste de hipótesis específica 2: 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

H3: El nivel en que la remisión de información entre el Poder Judicial y el Ministerio 

Público y viceversa es sencillo y rápido, ES BAJO, en el distrito de Callería, 2021. 

H0: El nivel en que la remisión de información entre el Poder Judicial y el Ministerio 

Público y viceversa es sencillo y rápido, ES ALTO, en el distrito de Callería. 2021. 
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Paso 2: Aplicación de la prueba 

Tabla 17. Aplicación de la prueba de regresión lineal 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 
Error estándar de 

la estimación 

1 ,952a ,907 ,904 ,177 
a. Predictores: (Constante), Remisión de información entre el Poder Judicial y el Ministerio Público y 

viceversa 

 

Paso 3: Toma de decisión 

El resultado R= 0.952 indica una correlación alta entre las variables, así también, el 

valor R cuadrado= 0.907 indica que la variable independiente explica en un 90.7% el 

comportamiento de la variable dependiente, por lo que, se considera una incidencia 

significativa, por lo tanto, se acepta la hipótesis de investigación y se rechaza la nula. 

Contraste de hipótesis específica 3: 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

H4: El nivel en que el trámite en el Juzgado de Paz Letrado hasta la remisión de copias 

certificadas al Ministerio Público por omisión de la asistencia familiar contiene breves 

etapas, ES BAJO, en el distrito de Callería, 2021. 

H0: El nivel en que el trámite en el Juzgado de Paz Letrado hasta la remisión de copias 

certificadas al Ministerio Público por omisión de la asistencia familiar contiene breves 

etapas, ES ALTO, en el distrito de Callería, 2021. 

 

Paso 2: Aplicación de la prueba 

Tabla 18. Aplicación de la prueba de regresión lineal 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 
Error estándar de 

la estimación 

1 ,961a ,924 ,921 ,180 
a. Predictores: (Constante), Trámite en el Juzgado de Paz Letrado hasta la remisión de copias 

certificadas al Ministerio Público por omisión de la sentencia familiar 
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Paso 3: Toma de decisión 

El resultado R= 0.961 indica una correlación alta entre las variables, así también, el 

valor R cuadrado= 0.924 indica que la variable independiente explica en un 92.4% el 

comportamiento de la variable dependiente, por lo que, se considera una incidencia 

significativa, por lo tanto, se acepta la hipótesis de investigación y se rechaza la nula. 

Contraste de hipótesis específica 4: 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

H5: El nivel en que en el trámite en el Ministerio Público se actúa con dinamismo, ES 

BAJO, en el distrito de Callería, 2021. 

H0: El nivel en que en el trámite en el Ministerio Público se actúa con dinamismo, ES 

ALTO, en el distrito de Callería, 2021. 

 

Paso 2: Aplicación de la prueba 

Tabla 19. Aplicación de la prueba de regresión lineal 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 
Error estándar de 

la estimación 

1 ,961a ,923 ,920 ,181 
a. Predictores: (Constante), Trámite en el Ministerio Público 

 

Paso 3: Toma de decisión 

El resultado R= 0.853 indica una correlación alta entre las variables, así también, el 

valor R cuadrado= 0.961 indica que la variable independiente explica en un 92.3% el 

comportamiento de la variable dependiente, por lo que, se considera una incidencia 

significativa, por lo tanto, se acepta la hipótesis de investigación y se rechaza la nula. 
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Contraste de hipótesis específica 5: 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

H6: El nivel en que en el trámite en el Juzgado de Investigación Preparatoria se 

respeta el carácter inaplazable de la audiencia única, ES BAJO, en el distrito de 

Callería, 2021. 

H0: El nivel en que en el trámite en el Juzgado de Investigación Preparatoria se 

respeta el carácter inaplazable de la audiencia única, ES ALTO, en el distrito de 

Callería, 2021. 

 

Paso 2: Aplicación de la prueba 

Tabla 20. Aplicación de la prueba de regresión lineal 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 
Error estándar de 

la estimación 

1 ,853a ,727 ,718 ,231 
a. Predictores: (Constante), Trámite en el Juzgado de Investigación Preparatoria 

 

Paso 3: Toma de decisión 

El resultado R= 0.853 indica una correlación alta entre las variables, así también, el 

valor R cuadrado= 0.727 indica que la variable independiente explica en un 72.7% el 

comportamiento de la variable dependiente, por lo que, se considera una incidencia 

significativa, por lo tanto, se acepta la hipótesis de investigación y se rechaza la nula. 

Contraste de hipótesis específica 6: 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

H7: El nivel en que en el trámite en el Juzgado penal se respeta el plazo de ley para 

la realización de la audiencia de juicio oral, ES BAJO, en el distrito de Callería, 2021. 

H0: El nivel en que en el trámite en el Juzgado penal se respeta el plazo de ley para 

la realización de la audiencia de juicio oral, ES ALTO, en el distrito de Callería, 2021. 
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Paso 2: Aplicación de la prueba 

Tabla 21. Aplicación de la prueba de regresión lineal 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 
Error estándar de 

la estimación 

1 ,853a ,727 ,718 ,231 
a. Predictores: (Constante), Trámite en el Juzgado penal 

 

Paso 3: Toma de decisión 

El resultado R= 0.853 indica una correlación alta entre las variables, así también, el 

valor R cuadrado= 0.727 indica que la variable independiente explica en un 72.7% el 

comportamiento de la variable dependiente, por lo que, se considera una incidencia 

significativa, por lo tanto, se acepta la hipótesis de investigación y se rechaza la nula. 
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4.3.- DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

Respecto a la relación a nuestra hipótesis general, concluimos que la 

inaplicación del principio de celeridad procesal incide de forma negativa en la 

eficacia del proceso de omisión de asistencia familiar, lo cual se condice con teoría 

de Rojas (2020), en su tesis: “El principio de celeridad procesal y la vulneración 

del interés superior del niño en los procesos de alimentos en el distrito de Ate – 

Lima” donde se concluyó que existe ineficacia en el principio de celeridad procesal 

y ello vulnera el interés superior del niño, es decir la prolongación de los plazos 

establecidos por ley, hace que se vulnere los derechos fundamentales del 

alimentista y su desarrollo integral. (págs. 108-109) 

Con relación a nuestra primera hipótesis secundaria, llegamos a la 

conclusión que el nivel en que los factores como infraestructura, logística y 

recursos humanos son tomados en cuenta en la reducción de plazos de los 

procesos de omisión de asistencia familiar, ES BAJO, en el distrito de Callería, 

2021, de igual forma esto se condice con lo establecido por Rojas (2020), en su 

tesis: “El principio de celeridad procesal y la vulneración del interés superior del 

niño en los procesos de alimentos en el distrito de Ate – Lima” donde se concluyó 

que los factores que afectan la agilidad del proceso de omisión de asistencia 

familiar es las devoluciones de cedula, la falta de impulso del proceso por parte 

del juzgado, dilataciones que inicia el obligado, la carga procesal, falta de control 

de los plazos y la falta de adecuados instrumentos informáticos. (págs. 108-109) 

En nuestra segunda hipótesis secundaria, concluimos que el nivel en que 

la remisión de información entre el Poder Judicial y el Ministerio Público y 

viceversa es sencillo y rápido, ES BAJO, en el distrito de Callería, 2021, lo cual se 

condice con la investigación de Beltrán, Fonseca & Ordóñez (2021), en su 
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investigación titulada: “Propuesta de mejora del proceso por omisión de asistencia 

familiar – en una Corte de Justicia de Lima” que indica que el problema principal 

en el proceso de omisión de la asistencia familiar es la demora en la tramitación 

tanto en el Juzgado de Paz Letrado y el Ministerio Público. Finalmente, los factores 

que se identificaron para la demora en los procesos de omisión de la sentencia 

familiar son: falta de alarmas en los plazos de los procesos, documentos 

sobreabundantes e incompletos, falta de capacitación del personal, falta de 

comunicación entre Juzgado y Fiscalía y la alta carga procesal. (pág. 65)  

Sobre nuestra tercera hipótesis secundaria, resultó que el nivel en que el 

trámite en el Juzgado de Paz Letrado hasta la remisión de copias certificadas al 

Ministerio Público por omisión de la asistencia familiar contiene breves etapas, ES 

BAJO, en el distrito de Callería, 2021.  

Con relación a nuestra cuarta hipótesis secundaria, se determinó que el 

nivel en que en el trámite en el Ministerio Público se actúa con dinamismo, ES 

BAJO, en el distrito de Callería, 2021. 

Así también, tenemos que nuestra quinta hipótesis secundaria, llegamos a 

la conclusión que el nivel en que en el trámite en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria se respeta el carácter inaplazable de la audiencia única, ES BAJO, 

en el distrito de Callería, 2021. Sin embargo, de acuerdo a Villavicencio (2013) 

respecto a dichas instituciones que pertenece al ámbito del principio de celeridad 

señala lo siguiente: 

“La acusación directa, se produce un salto de la subetapa de la 

investigación preparatoria a la etapa intermedia; en el segundo 

caso, el del proceso inmediato, de esa subetapa se pasa 

directamente a la etapa de juzgamiento, salvo que se formalice el 



67 

 

 
 

proceso con una duración máxima de treinta días; finalmente, en 

el caso del proceso de terminación anticipada, se obvian las etapas 

intermedias y de juzgamiento. Del mismo modo, la duración 

máxima de un proceso simple se establece en nueve meses, 

durante los cuales el proceso debe completarse mediante un 

estado que establezca el equilibrio en el caso principal”. (pag.32)  

Finalmente, con relación a nuestra sexta hipótesis secundaria, resultó que 

el nivel en que en el trámite en el Juzgado penal se respeta el plazo de ley para la 

realización de la audiencia de juicio oral, ES BAJO, en el distrito de Callería, 2021, 

sin embargo, de acuerdo a nuestro Título Preliminar del Código Procesal Civil, 

artículo II (1993) establece, al magistrado como el director del proceso de acuerdo 

a los preceptos estipulados en el código adjetivo, siendo ello así, es su deber 

promoverlo. De producirse demora en el proceso, el magistrado sería el 

responsable de la misma y es ODECMA quien debería estar vigilante de que las 

audiencias de omisión de la asistencia familiar sean programadas con prioridad y 

que no se quiebre el proceso. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A continuación, pasaremos a explicar nuestras conclusiones y recomendaciones, no 

sin antes, dejarles esta frase que fue ideada por los recurrentes y que resumen en 

suma el sentido de nuestra tesis.  

Pues, es preferible que las partes en conflicto lleguen a un acuerdo armonioso que 

esperen el resultado de un juicio incierto, costoso, engorroso y largo.  

5.1.- CONCLUSIONES 

 

1. Con relación a nuestra hipótesis general, concluimos que el resultado R= 0.994 

indica una correlación alta entre las variables, así también, el valor R 

cuadrado= 0.988 indica que la variable independiente explica en un 98.8% el 

comportamiento de la variable dependiente, por lo que, se considera una 

incidencia significativa, por lo tanto, se acepta la hipótesis de investigación y 

se rechaza la nula, esto es que, la inaplicación del principio de celeridad 

procesal incide de forma negativa en la eficacia del proceso de omisión de 

asistencia familiar. 

 

2. Con relación a nuestra primera hipótesis secundaria, llegamos a la conclusión 

que el resultado R= 1.000 indica una correlación perfecta entre las variables, 

así también, el valor R cuadrado= 1.000 indica que la variable independiente 

explica en un 100% el comportamiento de la variable dependiente, por lo que, 

se considera una incidencia total, por lo tanto, se acepta la hipótesis de 

investigación y se rechaza la nula, esto es que el nivel en que los factores como 

infraestructura, logística y recursos humanos son tomados en cuenta en la 
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reducción de plazos de los procesos de omisión de asistencia familiar, ES 

BAJO, en el distrito de Callería, 2021. 

 

3. Con relación a nuestra segunda hipótesis secundaria, llegamos a la conclusión 

que el resultado R= 0.952 indica una correlación alta entre las variables, así 

también, el valor R cuadrado= 0.907 indica que la variable independiente 

explica en un 90.7% el comportamiento de la variable dependiente, por lo que, 

se considera una incidencia significativa, por lo tanto, se acepta la hipótesis de 

investigación y se rechaza la nula, esto es que el nivel en que la remisión de 

información entre el Poder Judicial y el Ministerio Público y viceversa es 

sencillo y rápido, ES BAJO, en el distrito de Callería, 2021. 

 

4. Con relación a nuestra tercera hipótesis secundaria, llegamos a la conclusión 

que el resultado R= 0.961 indica una correlación alta entre las variables, así 

también, el valor R cuadrado= 0.924 indica que la variable independiente 

explica en un 92.4% el comportamiento de la variable dependiente, por lo que, 

se considera una incidencia significativa, por lo tanto, se acepta la hipótesis de 

investigación y se rechaza la nula, esto es que el nivel en que el trámite en el 

Juzgado de Paz Letrado hasta la remisión de copias certificadas al Ministerio 

Público por omisión de la asistencia familiar contiene breves etapas, ES BAJO, 

en el distrito de Callería, 2021.  

 
5. Con relación a nuestra cuarta hipótesis secundaria, llegamos a la conclusión 

que el resultado R= 0.853 indica una correlación alta entre las variables, así 

también, el valor R cuadrado= 0.961 indica que la variable independiente 



70 

 

 
 

explica en un 92.3% el comportamiento de la variable dependiente, por lo que, 

se considera una incidencia significativa, por lo tanto, se acepta la hipótesis de 

investigación y se rechaza la nula, esto es el nivel en que en el trámite en el 

Ministerio Público se actúa con dinamismo, ES BAJO, en el distrito de Callería, 

2021. 

 
6. Con relación a nuestra quinta hipótesis secundaria, llegamos a la conclusión 

que el resultado R= 0.853 indica una correlación alta entre las variables, así 

también, el valor R cuadrado= 0.727 indica que la variable independiente 

explica en un 72.7% el comportamiento de la variable dependiente, por lo que, 

se considera una incidencia significativa, por lo tanto, se acepta la hipótesis de 

investigación y se rechaza la nula, esto es que el nivel en que en el trámite en 

el Juzgado de Investigación Preparatoria se respeta el carácter inaplazable de 

la audiencia única, ES BAJO, en el distrito de Callería, 2021. 

 
7. Con relación a nuestra sexta hipótesis secundaria, el resultado R= 0.853 indica 

una correlación alta entre las variables, así también, el valor R cuadrado= 0.727 

indica que la variable independiente explica en un 72.7% el comportamiento 

de la variable dependiente, por lo que, se considera una incidencia significativa, 

por lo tanto, se acepta la hipótesis de investigación y se rechaza la nula, esto 

es que, el nivel en que en el trámite en el Juzgado penal se respeta el plazo de 

ley para la realización de la audiencia de juicio oral, ES BAJO, en el distrito de 

Callería, 2021. 
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5.2.- RECOMENDACIONES  

 

I. Es importante que el Congreso de la República, proponga un nuevo proyecto 

de ley sobre el proceso de omisión de la asistencia familiar, buscando que el 

proceso no duré más de 06 meses, simplificando las etapas del proceso, 

implementando personal, logística e infraestructura adecuada a las entidades 

públicas que ven temas de pensión de alimentos.  

II. Se recomienda al Poder Judicial y al Ministerio Publico, implementar un 

sistema informático de control de plazos, de coordinación y manejo de 

información del expediente para los procesos de omisión de asistencia familiar, 

acelerando los procesos y poniéndole especial cuidado.  

III. Consideramos que, ODECMA debe cumplir con sancionar a aquellos, jueces, 

secretarios o magistrados que no cumplen con los plazos establecido en el 

Decreto Legislativo N° 1194, que regula el proceso inmediato en casos de 

flagrancia, publicado el 30 de agosto del 2015 y que no sea siempre excusado 

bajo la premisa de las recargadas labores del juzgado.  

IV. Se recomienda a todos los Juzgados que ven temas de alimentos, cumplir con 

el Principio de Celeridad Procesal, ya que como es de conocimiento, el delito 

de Omisión a la Asistencia Familiar lo que busca es resguardar la integridad 

de niños, niñas y adolescentes.  

V. Se recomienda que, a la Defensoría del Pueblo, promover capacitaciones 

hacia la población sobre la importancia del derecho a los alimentos de los 

menores, sensibilizando a los padres sobre los alcances del proceso de 

omisión de la asistencia familiar.  
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VI. Se recomienda que en la Provincia de Coronel Portillo, se implementen más 

Juzgado Penales, ya que los que existen no se abastecen, programando 

fechas para las audiencias de juicio oral en plazos de uno hasta dos años. 
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ANEXO 1: ENCUESTA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI  

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 
I.- DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO.  
Señores permítanme saludarlo afectuosamente, haciendo de su conocimiento que 
estamos realizando una investigación cuyo tema es: “LA CELERIDAD PROCESAL 
Y LA EFICACIA DEL PROCESO DE OMISIÓN DE LA ASISTENCIA FAMILIAR, EN 
EL DISTRITO DE CALLERÍA, 2021”, para lo cual les pido su apoyo marcando o 
escribiendo donde corresponda la respuesta de las siguientes premisas: 
 
Desde ya se les informa que el presente cuestionario tiene carácter de anónimo.  
 
Lugar donde desempeña la abogacía:  
 
a. Ministerio Público. 
 
b. Juzgado Penal y de Investigación Preparatoria. 
 
c. Abogados litigantes.  
 
II.-INFORMACIÓN ESPECÍFICA 
Instrucciones: A continuación, le presento las siguientes preguntas, relacionadas a 
LA CELERIDAD PROCESAL Y LA EFICACIA DEL PROCESO DE OMISIÓN DE LA 
ASISTENCIA FAMILIAR. Marque con una X solo una respuesta por pregunta, 
teniendo en cuenta las alternativas que se presentan: 
1= BAJO  2= MEDIO 3 =ALTO  
 

LA CELERIDAD PROCESAL  

factores como infraestructura, logística y recursos 
humanos suficientes. 

1 2 3 

1.  ¿Cuál es el nivel el Ministerio Público, los juzgados 
de paz letrado, los juzgados de investigación 
preparatoria y los juzgados penales están provistos 
de suficiente personal, oficinas adecuadas y 
material de trabajo necesario para atender los casos 
de omisión de la asistencia familiar?  

   

remisión de información entre el Poder Judicial y el 
Ministerio Público y viceversa. 

1 2 3 

2. ¿Cuál es el nivel existe una adecuada coordinación 
entre el Poder Judicial y el Ministerio publico para la 
remisión de la información necesaria en los casos 
de omisión de la asistencia familiar? 
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trámite en el Juzgado de Paz Letrado hasta la remisión 
de copias certificadas al Ministerio Público por 
omisión de la sentencia familiar. 

1 2 3 

3. ¿En qué nivel son los engorros los tramites desde la 
solicitud de liquidación de pensiones devengadas 
hasta la remisión de copias certificas al Ministerio 
Publico por omisión de la asistencia familiar? 

   

trámite en el Ministerio Público.    

4. ¿En qué nivel son céleres los actos de investigación 
efectuados por el fiscal en los casos de omisión de 
la asistencia familiar, como son la toma de 
declaraciones y la aplicación del principio de 
oportunidad? 

   

5. ¿En qué nivel son cumplidos los acuerdos 
establecidos en la audiencia de principio de 
oportunidad? 

   

trámite en el Juzgado de Investigación Preparatoria. 1 2 3 

6. ¿En qué nivel son céleres los procesos inmediatos 
por omisión de la asistencia familiar? 

   

7. ¿En qué nivel se observan los requerimientos de 
incoación de proceso inmediato formulado por la 
fiscalía? 

   

trámite en el Juzgado penal. 1 2 3 

8. ¿En que nivel son céleres los juicios orales 
programados por el Juzgado Penal? 

   

LA EFICACIA DEL PROCESO DE OMISIÓN DE LA ASISTENCIA FAMILIAR 

  
reducción de plazos. 

1 2 3 

9. ¿Cuál es el nivel en que son reducidos los plazos 
que se demoran en emitir las resoluciones o 
disposiciones sobre procesos de omisión de la 
asistencia familiar?  

   

sencillez y rapidez.  1 2 3 

10. ¿Cuál es el nivel en que los actos dilatorios del 
imputado generan la ineficacia del proceso de 
omisión de la asistencia familiar? 

   

muchas etapas. 1 2 3 

11. ¿Cuál es el nivel en que son sencillos los procesos 
de omisión de la asistencia familiar? 

   



78 

 

 
 

dinamismo. 1 2 3 

12. ¿Cuál es el nivel en que la carga procesal del 
Ministerio Público no genera demoras en la remisión 
de la información correcta al Poder Judicial? 

   

carácter inaplazable de la audiencia única. 1 2 3 

13. ¿Cuál es el nivel en que se programa las audiencias 
por omisión de la asistencia familiar en un plazo de 
48 horas siguientes al requerimiento fiscal?  

   

se respeta el plazo de ley para la realización de la 
audiencia de juicio oral 

1 2 3 

14. ¿En qué nivel se cumple el plazo de 72 horas desde 
la recepción del auto que incoación de proceso 
inmediato para la realización de la audiencia de 
juicio oral? 

   

 
Gracias por su colaboración. 

 
Los investigadores 
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ANEXO 2: DATOS 

 

ID P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14

A1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

A2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

A3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

A4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 1 1

A5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

B1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

B2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

B3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

B4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

B5 2 2 3 3 2 2 2 2 2 2 3 3 1 1

C1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C6 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C7 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C8 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C9 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C10 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C13 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C14 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C15 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C16 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C17 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C18 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

C19 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

C20 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
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ANEXO 3: MATRIZ DE CONSISTENCIA DE LA INVESTIGACIÓN 
 

TÍTULO: “LA CELERIDAD PROCESAL Y LA EFICACIA DEL PROCESO DE OMISIÓN DE LA ASISTENCIA FAMILIAR, EN EL DISTRITO DE CALLERÍA, 
2021” 

 
PROBLEMA 

 
OBJETIVOS 

 
HIPÓTESIS 

 
VARIABLES E 
INDICADORES 

 
METODOLOGÍA 

Problema general 
 

¿Cómo la inaplicación del 
principio de celeridad procesal 
incide en la eficacia del proceso 
de omisión de la asistencia 
familiar, en el distrito de 
Callería, 2021? 

 
Problemas específicos 

1. ¿Cuál es el nivel en que los 
factores como 
infraestructura, logística y 
recursos humanos son 
tomados en cuenta en la 
reducción de plazos de los 
procesos de omisión de 
asistencia familiar, en el 
distrito de Callería, 2021? 
 

2. ¿Cuál es el nivel la 
remisión de información 
entre el Poder Judicial y el 
Ministerio Público y 
viceversa es sencillo y 
rápido, en el distrito de 
Callería, 2021?  

3. ¿Cuál es el nivel en que el 
trámite en el Juzgado de 
Paz Letrado hasta la 
remisión de copias 
certificadas al Ministerio 
Público por omisión de la 
asistencia familiar contiene 
breves etapas, en el distrito 
de Callería, 2021? 

4. ¿Cuál es el nivel en que en 
el trámite en el Ministerio 
Público se actúa con 
dinamismo, en el distrito de 

Objetivo general 
Determinar como la inaplicación 
del principio de celeridad 
procesal incide en la eficacia del 
proceso de omisión de la 
asistencia familiar, en el distrito 
de Callería, 2021.  
 

Objetivos específicos 
1. Establecer el nivel en que 

los factores como 
infraestructura, logística y 
recursos humanos son 
tomados en cuenta en la 
reducción de plazos de 
los procesos de omisión 
de asistencia familiar, en 
el distrito de Callería, 
2021. 

2. Determinar el nivel en que 
la remisión de 
información entre el 
Poder Judicial y el 
Ministerio Público y 
viceversa es sencillo y 
rápido, en el distrito de 
Callería, 2021. 

3. Establecer el nivel en que 
el trámite en el Juzgado de 
Paz Letrado hasta la 
remisión de copias 
certificadas al Ministerio 
Público por omisión de la 
asistencia familiar 
contiene breves etapas, 
en el distrito de Callería, 
2021. 

Hipótesis general 
 
H1: La inaplicación del principio de 
celeridad procesal incide de forma 
negativa en la eficacia del proceso de 
omisión de asistencia familiar.  
Ho: La inaplicación del principio de 
celeridad procesal incide de forma positiva 
en la eficacia del proceso de omisión de 
asistencia familiar. 
 
H2: El nivel en que los factores como 
infraestructura, logística y recursos 
humanos son tomados en cuenta en la 
reducción de plazos de los procesos de 
omisión de asistencia familiar, ES BAJO, 
en el distrito de Callería, 2021.  
Ho: El nivel en que los factores como 
infraestructura, logística y recursos 
humanos son tomados en cuenta en la 
reducción de plazos de los procesos de 
omisión de asistencia familiar, ES ALTO, 
en el distrito de Callería, 2021. 
 
H3: El nivel en que la remisión de 
información entre el Poder Judicial y el 
Ministerio Público y viceversa es sencillo y 
rápido, ES BAJO, en el distrito de Callería, 
2021. 
Ho: El nivel en que la remisión de 
información entre el Poder Judicial y el 
Ministerio Público y viceversa es sencillo y 
rápido, ES ALTO, en el distrito de Callería. 
2021. 
 
H4: El nivel en que el trámite en el Juzgado 
de Paz Letrado hasta la remisión de copias 
certificadas al Ministerio Público por 
omisión de la asistencia familiar contiene 

Variable Independiente 

 X1: CELERIDAD 
PROCESAL 

 
Dimensiones: 

X1.1.: factores como 
infraestructura, logística y 
recursos humanos 
suficientes.  
 
X1.2.: remisión de 
información entre el Poder 
Judicial y el Ministerio 
Público y viceversa.  
 
X1.3.: trámite en el Juzgado 
de Paz Letrado hasta la 
remisión de copias 
certificadas al Ministerio 
Público por omisión de la 
sentencia familiar. 
 
X1.4.: trámite en el Ministerio 
Público.  
 
X1.5.: trámite en el Juzgado 
de Investigación 
Preparatoria. 
 
X1.6.: trámite en el Juzgado 
penal. 
 

Variable Dependiente 

Y1: EFICACIA DEL 
PROCESO DE 
OMISIÓN DE LA 
ASISTENCIA 
FAMILIAR  

Tipo de Investigación 
Mixta, descriptiva y 
correlacional causal. 

Diseño 
No experimental, 
transeccional. 
 
 
El diseño de investigación 
es: explorativo, descriptivo 
y dogmático-jurídico. 
 

Población y muestra 

 
Población:  

• 07 jueces que ven 
temas de omisión 
de la asistencia 
familiar.  

• 10 fiscales 
penales.  

• 100 abogados 
litigantes que 
trabajan en temas 
de omisión de la 
asistencia familiar. 

Muestra: 

• 05 jueces que ven 
temas de omisión 
de la asistencia 
familiar.  

• 05 fiscales 
penales.  

• 20 abogados 
litigantes que 
trabajan en temas 
de omisión de la 
asistencia familiar. 
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Callería, 2021? 
5. ¿Cuál es el nivel en que en 

el trámite en el Juzgado de 
Investigación Preparatoria 
se respeta el carácter 
inaplazable de la audiencia 
única, en el distrito de 
Callería, 2021? 

6. ¿Cuál es el nivel en que en 
el trámite en el Juzgado 
penal se respeta el plazo de 
ley para la realización de la 
audiencia de juicio oral, en 
el distrito de Callería, 2021? 

 

4. Analizar el nivel en que en 
el trámite en el Ministerio 
Público se actúa con 
dinamismo, en el distrito 
de Callería, 2021. 

5. Conocer el nivel en que en 
el trámite en el Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria se respeta el 
carácter inaplazable de la 
audiencia única, en el 
distrito de Callería, 2021.  

6. Conocer el nivel en que en 
el trámite en el Juzgado 
penal se respeta el plazo 
de ley para la realización 
de la audiencia de juicio 
oral, en el distrito de 
Callería, 2021.  

 

breves etapas, ES BAJO, en el distrito de 
Callería, 2021. 
Ho: El nivel en que el trámite en el Juzgado 
de Paz Letrado hasta la remisión de copias 
certificadas al Ministerio Público por 
omisión de la asistencia familiar contiene 
breves etapas, ES ALTO, en el distrito de 
Callería, 2021. 
 
H5: El nivel en que en el trámite en el 
Ministerio Público se actúa con 
dinamismo, ES BAJO, en el distrito de 
Callería, 2021. 
Ho: El nivel en que en el trámite en el 
Ministerio Público se actúa con 
dinamismo, ES ALTO, en el distrito de 
Callería, 2021. 
 
H6: El nivel en que en el trámite en el 
Juzgado de Investigación Preparatoria se 
respeta el carácter inaplazable de la 
audiencia única, ES BAJO, en el distrito de 
Callería, 2021. 
Ho: El nivel en que en el trámite en el 
Juzgado de Investigación Preparatoria se 
respeta el carácter inaplazable de la 
audiencia única, ES ALTO, en el distrito de 
Callería, 2021. 
 
H7: El nivel en que en el trámite en el 
Juzgado penal se respeta el plazo de ley 
para la realización de la audiencia de juicio 
oral, ES BAJO, en el distrito de Callería, 
2021. 
Ho: El nivel en que en el trámite en el 
Juzgado penal se respeta el plazo de ley 
para la realización de la audiencia de juicio 
oral, ES ALTO, en el distrito de Callería, 
2021. 
 

Dimensiones: 
Y1.1.: reducción de plazos.  
Y1.2.: sencillez y rapidez.  
Y1.3.: breves etapas. 
Y1.4.: dinamismo.  
Y1. 5..: carácter inaplazable 
de la audiencia única. 
Y1.6.: se respeta el plazo de 
ley para la realización de la 
audiencia de juicio oral.  
 

 

 
Selección de muestra: 
Probabilístico de tipo 
conveniencia 

Enfoque y método 
Enfoque cuantitativo, 
utilizando el método 
Hipotético Deductivo. 
 

Técnicas e Instrumentos 
de recolección de datos 

Técnica 
A. Técnica: 

Encuesta, y su 
instrumento fue el 
cuestionario. 

B. Técnica de 
Observación y su 
instrumento fue la 
Ficha de análisis 
de datos. 

 
Instrumentos 

Ficha de recojo de 
información, guía de la 
encuesta de investigación. 
Ficha de análisis de datos. 
 

Método 
Enfoque cuantitativo, 
utilizando el método 
Hipotético Deductivo. 
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ANEXO 4: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLE 

 
VARIABLE 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
ESCALA INICIAL DE 

MEDICIÓN 
 

 
CALIFICACIÓN FINAL 

 
 

V1 
 

CELERIDAD 
PROCESAL 

X1.1.: factores como infraestructura, 
logística y recursos humanos suficientes. 

Suficiente personal, oficinas adecuadas 
y material de trabajo necesario. 

 
 
 
Encuesta 
 
Escala de Likert 

 
 
 
(1) Bajo 
(2) Medio 
(2) Alto 
 

X1.2.: remisión de información entre el 
Poder Judicial y el Ministerio Público y 
viceversa. 

Adecuada coordinación. 

X1.3.: trámite en el Juzgado de Paz 
Letrado hasta la remisión de copias 
certificadas al Ministerio Público por 
omisión de la sentencia familiar. 

Tramite engorroso.  

X1.4.: trámite en el Ministerio Público. Celeridad en los actos de investigación.  
Eficacia del principio de oportunidad. 

X1.5.: trámite en el Juzgado de 
Investigación Preparatoria. 

Celeridad del proceso inmediato. 
Observaciones el requerimiento de 
Incoación de Proceso Inmediato 
formulado por el Ministerio Público. 

X1.6.: trámite en el Juzgado penal. 
 

Celeridad de los juicios orales.  

 
 

V2 
 

EFICACIA DEL 
PROCESO DE 

OMISIÓN DE LA 
ASISTENCIA 

FAMILIAR 

Y1.1.: reducción de plazos.  Plazos para la emisión de las 
resoluciones o disposiciones. 

  
 
Encuesta 
 
Escala de Likert 
 
 

 
 
(1) Bajo 
(2) Medio 
(2) Alto 
 

Y1.2.: sencillez y rapidez.  Actos dilatorios del imputado.  

Y1.3.: breves etapas. Complejidad  

Y1.4.: dinamismo.  Demoras en la remisión de información  

Y1. 5..: carácter inaplazable de la 
audiencia única. 
 
Y1.6.: se respeta el plazo de ley para la 
realización de la audiencia de juicio oral.  

Cumplimiento del pazo de 48 horas para 
la audiencia.  
Cumplimiento de plazo de 72 horas para 
la audiencia.  


